
 

 

 

 

Lima, 02 de junio de 2023 

 

OFICIO No. 024-CD-FPF-2023 

 

Señores: 

CLUB ADFP CIENCIANO 

Presente. – 

 

 

          ASUNTO: Notificación de Resolución No. 019-CD-FPF-2023 

 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para notificarles la Resolución No. 019-CD-FPF-
2023 (03 folios); emitida por la Comisión Disciplinaria de la Federación Peruana de Fútbol. 
 

Sin otro particular, agradecemos gentilmente su atención.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

OMAR MONTALVO SÁNCHEZ 

Presidente 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 No. 019-CD-FPF-2023 

 

Lima, 02 de junio de 2023 

 

 VISTOS: 

- La denuncia interpuesta por la Secretaría General de la Federación Peruana de Fútbol contra 

el Club ADFP Cienciano a través de la Ventanilla Virtual de Trámites con fecha 02 de junio 

de 2023, donde solicita medidas disciplinarias a este colegiado por infracción a los Estatutos 

de la Federación Peruana de Fútbol relativos al campeonato Liga1 Betsson 2023 y expresa 

vulneración del Reglamento Único de Justicia 2018. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación Deportiva Nacional de 

Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en adelante, FPF), es el organismo 

rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías y niveles. La Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol se rige por sus Estatutos y la presente Ley, además de los estatutos, 

reglamentos y decisiones de la Fédération Internationale de Football Association (FIFA) y de la 

Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), que priman respecto de cualquier normativa”. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el Reglamento Único de Justicia de 

la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ - FPF), cuya entrada en vigor 

rige desde el día 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria tiene, 

entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos de la Liga de 

Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

Que, el artículo 106 numeral 2 del RUJ-FPF establece que: “Cualquier persona o autoridad 

puede poner en conocimiento de los órganos jurisdiccionales competentes las conductas que 

consideren contrarias con la reglamentación de la FPF o las bases del respectivo torneo”. 

Que, mediante solicitud recaída en la denuncia interpuesta por la Secretaría General de la 

FPF, se le solicita a este colegiado aplicar las medidas disciplinarias reglamentarias, por presunta 

infracción del Club ADFP Cienciano a los objetivos estatutarios del ente rector referidos a la 

competición Liga1 del año en curso. Cabe precisar que los estatutos de la FPF se encuentran vigentes 

y fueron aprobados por la Asamblea de Bases el 22 de octubre del año 2021, asimismo, fueron 

ratificados mediante laudo arbitral por el Tribunal Arbitral del Deporte (TAS/TAD) en el mes de 

octubre del año 2022. 

 



  

 

 

 

Que, del examen preliminar de este expediente, este colegiado ha determinado iniciar 

procedimiento disciplinario contra el Club ADFP Cienciano, ante el rechazo sistemático y reiterado 

de no suscribir y desconocer la titularidad de los derechos de exclusiva que la FPF posee respecto a 

la televisación y contenido audiovisual de la Liga1, de acuerdo con el artículo 771 del Estatuto de la 

FPF.  

Que, la documentación recibida como anexos de la denuncia presentada por la Secretaría 

General de la FPF, este colegiado da cuenta que el referido club a la fecha no ha cumplido con suscribir 

la declaración de conformidad y compromiso como requisito de cumplimiento para la competición 

en curso, y cuyo desacato agravante no solo afecta los objetivos estatutarios trazados por la 

Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol a largo y corto plazo; sino que debilita el 

planeamiento estratégico del balompié nacional que involucra a todos los integrantes del sistema 

federativo nacional. 

Que, este colegiado se encuentra habilitado de iniciar un procedimiento disciplinario, de 

acuerdo con la aplicación material amparada en el artículo 2 2  del RUJ – FPF de proceder 

procesalmente contra cualquier atentado que pueda referirse a los objetivos trazados en los 

estatutos del ente rector, en concordancia con el artículo 106 del mismo cuerpo normativo. 

Así las cosas, este colegiado se encuentra plenamente facultado para determinar el grado del 

daño ocasionado a la institucionalidad e integridad de la FPF así como la de sus estamentos 

conformantes, por ende, el club recurrido podría hallarse pasible de sanción disciplinaria en 

aplicación del artículo 13 literal “g” y “j” del RUJ – FPF. 

Por lo anterior, es oportuno correr traslado a la parte reclamada, otorgándole la oportunidad 

a ejercer su derecho a la defensa en irrestricto respeto del principio de legalidad, integridad 

deportiva y debido proceso.  

Por las consideraciones expuestas esta Comisión Disciplinaria, 

RESUELVE: 

 

 

1 Artículo 77 Derechos – Estatuto FPF 

1 La FPF es propietaria original de todos los derechos que emanan de las competiciones de futbol asociación y de todas sus 
disciplinas y otros actos que se realizan en su jurisdicción, sin ningún tipo de restricción respecto al contenido, el tiempo, el 
lugar o legislación. Estos derechos comprenden, entre otros, toda clase de derechos de orden económico, de grabación, 
reproducción y difusión audiovisuales, derechos multimedia, derechos de marketing y promocionales y derechos 
inmateriales, como los emblemas, y otros derechos que emanen del derecho de propiedad intelectual. 
2 Artículo 2. Ámbito de aplicación material 
La aplicación del presente Reglamento Único se extiende a todos los partidos y competiciones organizados por la Federación 
Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, sus Asociaciones y Ligas. Se aplica, asimismo, cuando se trate de actos atentatorios 
hacia oficiales de partidos y, de manera más general, cuando se atente contra los objetivos estatutarios de la Federación 
Peruana de Fútbol y la FIFA, especialmente en los supuestos de falsedades en los títulos, corrupción. No es aplicable el 
presente Reglamento Único para resolver controversias, disputas y/o divergencias que se originen como consecuencia de 
las relaciones contractuales celebradas entre los futbolistas y los clubes o entre estos 



  

 

 

 

PRIMERO.- INICIAR PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO al CLUB ADFP CIENCIANO por 

presunta infracción a los Estatutos de la Federación Peruana de Fútbol y del Reglamento 

Único de Justicia vigente. 

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO de la documentación señalada al CLUB ADFP CIENCIANO 

a efectos de que remitan a este Despacho en el plazo máximo de DOS (02) días hábiles sus 

descargos correspondientes; contados a partir desde el día siguiente de la notificación de la 

presente resolución. 

TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución al CLUB ADFP CIENCIANO para su 

conocimiento y cumplimiento.  

CUARTO.- PONER DE CONOCIMIENTO la presente resolución a la LIGA DE FÚTBOL 

PROFESIONAL  y demás estamentos deportivos que resulten pertinentes de la Federación 

Peruana de Fútbol. 

Regístrese y Comuníquese. 

Fdo. Dr. Omar Montalvo Sánchez, Dr. Sandro Núñez Paz, Dr. Óscar Fernández Cáceres, Dr. Hugo 

Manuel Alonzo Navarro y Dr. David Chávez Huertas. 

 



 

1 
 

 

 

 

Señores: 

COMISIÓN DISCIPLINARIA – FPF 

Atención:  

Omar Montalvo Sánchez  

Presente. – 

 

 

PETITORIO: Presentamos denuncia por infracción a los Estatutos de la Federación Peruana de 

Fútbol relativos al campeonato Liga1 Betsson 2023 por vulneración del Reglamento Único de 

Justicia y los Estatutos de la FPF por parte del Club ADFP Cienciano del Cusco. 

 

Estimados colegiados, 

 

Es grato saludarlos y recurrir a vuestro despacho en representación de la Federación Peruana 

de Fútbol, a través del presente escrito en contra del Club ADFP Cienciano del Cusco (en 

adelante, Club Cienciano) de acuerdo con las siguientes consideraciones:  

 

1. ADMISIBILIDAD DE LA DENUNCIA 

 

Que, conforme al artículo 106 numeral 2, del Reglamento Único de Justicia de la 

Federación Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ – FPF), la Secretaría General de la 

Federación Peruana de Fútbol (en adelante, la Secretaría General – FPF) interpone 

denuncia contra el Club Cienciano, a fin que vuestro colegiado inicie el correspondiente 

procedimiento disciplinario contra el Club Cienciano por infracción del RUJ – FPF y de 

los Estatutos de la FPF e imponga las medidas disciplinarias correspondientes  

 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO: 
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Que, la Federación Peruana de Fútbol (en adelante, FPF) a través de sus distintos 

órganos administrativos dispone en cada año deportivo las directrices a seguir en los 

campeonatos inherentes a su seno, en ese sentido, organiza la competición Liga1 Betsson a 

través de la LFP. 

 

A su vez, como es de conocimiento público y en atención a la regla base del punto 

primero de esta denuncia, el campeonato organizado por la LFP a través de la FPF ha 

sufrido una serie de paralizaciones en su calendario a través de distintas infracciones a las 

disposiciones de obligatorio cumplimiento por el club en mención. 

 

En ese tenor, debemos recalcar que la organización del campeonato en cuestión le 

corresponde única y exclusivamente a la FPF desde el año 2018 y por tanto es la encargada 

de desarrollar la competición en estricto arreglo a las disposiciones expedidas por la 

CONMEBOL y FIFA, sin mediar algún agente particular o sin la titularidad debidamente 

expresa y otorgada. 

 

Se sigue de esta cuestión, que el Club Cienciano fue informado en reiteradas ocasiones 

de la obligatoriedad de suscribir los diversos documentos para su participación en el 

campeonato 2023 (se adjuntan anexos), los cuales no fueron  respondidos dentro de los 

plazos estipulados y que han sido rechazados expresa y frontalmente por parte de sus 

directivos en diversos medios de comunicación nacional1, con otro grupo de clubes que han 

mostrado su rechazo a los objetivos estatutarios delineados para el año en curso, 

impidiendo la transmisión de partidos en un primer momento, trastocando gravemente el 

desarrollo de la competición de la FPF y la LFP, y en mayor detalle el desconocimiento al 

sistema general del fútbol peruano. 

 

Debemos abundar que, para el desarrollo de la competición, la FPF ha ejecutado una 

serie de medidas que preserven la integridad de esta, valorando la suficiencia y la cohesión  

 

 

 
1 Primera División: Conferencia de prensa sobre los derechos televisivos - YouTube 

https://www.youtube.com/watch?v=8EnvT5Jj28I
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de los demás clubes que dispusieron la validez y conformidad de las reglas de juego para el 

presente año, cuyas disposiciones han recaído en el reglamento de la competición y sus 

modificatorias. Esta reglamentación ha sido aprobada en directorio de la FPF con la plena 

aprobación de los clubes y sus representantes. 

 

Asimismo, de los documentos que obran en los anexos del presente escrito, el Club 

Cienciano deja en evidencia su actuación contraria a la reglamentación de la FPF, habiendo 

presentado una documentación que ha sido modificada negligentemente sin autorización 

alguna de las autoridades de la FPF respecto de las disposiciones ab initio que suscribieron 

los demás clubes integrantes de la competición. 

 

Que, la Secretaría General de la FPF, para fundamentar el petitorio de esta causa, 

invoca los artículos 2, 3 y 75.3 del RUJ – FPF, en virtud de los cuales se persigue 

expresamente toda acción que atente contra los objetivos estatutarios de la Federación y 

cuyo examen competente le corresponde a la Comisión Disciplinaria con el fin de 

salvaguardar la institucionalidad de nuestro ente rector, con las medidas disciplinarias que 

consideramos se encuentran prescritas en el artículo 13 del citado cuerpo normativo.  

 

Que, asimismo y en relación con lo mencionado en prelación, el Club Cienciano, ha 

mostrado su frontal y directo rechazo a la venta conjunta de los derechos audiovisuales 

conforme a lo establecido en los Estatutos de la FPF. Dicho rechazo, no solo ha generado 

graves perjuicios para la imagen e institucionalidad de la FPF y la de sus afiliados, sino que 

además ha vulnerado sistemáticamente los dispositivos normativos que anteceden al ente 

federativo para dictaminar sus reglas con base al ius imperium de la competición. 

 

Con relación a las infracciones a los Estatutos de la FPF, resaltamos que, desde un 

principio, el Club denunciado ha mantenido una posición contraria a los artículos 77 y 78 de 

los Estatutos, sosteniendo infundadamente que la FPF no podía disponer de los derechos 

audiovisuales que indubitadamente le conceden dichos preceptos. Sin embargo, el Club 

Cienciano ha prorrogado unilateralmente su contrato de cesión de derechos de transmisión  
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televisiva para la temporada 2023 con un tercero (Consorcio Fútbol Perú) diferente al 

operador señalado por la FPF. Todo ello, a pesar de las garantías y asistencias ofrecidas por 

la FPF a los clubes para hacer frente a las consecuencias advertidas por los clubes en sus 

correspondencias, el Club Cienciano se ha negado a reconocer y respetar los derechos de la 

FPF y de sus miembros con relación a la explotación de los derechos audiovisuales de forma 

conjunta como titular en exclusiva de la Liga1, como establecen los arts. 77 y 78 de los 

Estatutos. Asimismo, el Club Cienciano ha negado a dar cumplimiento a las solicitudes de 

información y documentación enviadas por la FPF, como fue el caso del oficio enviado por 

el Secretario General el 4 de enero del presente año. Todo ello, a nuestro juicio, comporta 

una flagrante violación de los Estatutos y de sus obligaciones como participantes en la Liga1 

y como miembros de la FPF. 

 

Para abundar lo anteriormente expuesto, obran en la presente denuncia los anexos con 

el compendio de mensajería enviada a los clubes que prueban reiteradamente los 

desacatos que hacen parte de la pretensión principal de este escrito. 

 

De modo semejante, ha sido la propia Comisión Disciplinaria que, dentro del cauce de 

esta serie de infracciones aquí detalladas, dictaminó a través de su Resolución No. 004-CD-

FPF-20232 la derrota del Club Cienciano por la no presentación al compromiso contra el 

Club UTC de Cajamarca. No es reiterativo, seguir afirmando que dicho club se opone 

firmemente a los objetivos trazados por la FPF y profirió un desbalance en la integridad de 

la competición a los demás clubes participantes en el campeonato del presente año. 

 

La falta de coherencia en la posición del Club Cienciano no puede ser consentida por 

vuestro colegiado dado que, si bien la FPF permitió que la competición tome su marcha, 

están aún latentes una serie de actos propios que desfiguran y colisionan la acción 

normativa la autoridad de FPF a través de la LFP y máxime de la CONMEBOL y FIFA. 

 

 

 
2 Con fecha 06 de febrero de 2023, la Comisión Disciplinaria determinó las sanciones por no 
presentación del Club Cienciano contra el Club UTC de Cajamarca, ante el desacato de no presentarse 
conforme a la programación expedida por la Liga de Fútbol Profesional de manera oportuna. 
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Asimismo, la propia Secretaría General, en aras de lograr un consenso y una 

comunicación fluida con estos clubes, determinó que el campeonato Liga1 2023 inicie su 

curso aguardando un cambio de sentido a este rechazo, sin ser esto, un consentimiento a la 

falta grave que se está denunciando en la presente. Debido a ello, se ha optado por el 

camino de mantener a salvo la integridad plena de la competición antes mencionada y 

asegurar con vuestro colegiado una determinación que naturalice esta relación institucional 

quebrantada. 

 

Finalmente, hacemos énfasis que, a la fecha, todavía se mantiene en incertidumbre la 

suscripción por parte del Club de los acuerdos relativos al cumplimiento del objetivo 

principal de desarrollar la competición con un nuevo modelo centralizado de derechos de 

televisación. Además, se resalta que la FPF ha tratado constantemente, a través del dialogo 

transparente y directo, de agotar las posibilidades de que el club se ciña a la normativa; sin 

embargo, cada una de las comunicaciones remitidas por la FPF han sido rechazadas 

reiteradas veces y minimizadas por el club en mención, inclusive con mensajes lesivos a la 

institucionalidad que representa el ente. Persistiendo, por tanto, el club en su conducta 

infractora. 

 

Si bien, el club aquí denunciado ha dado ciertas condiciones a la fecha para lograr las 

transmisiones del campeonato, eso no es óbice para que la FPF recurra a vuestro colegiado 

para que se impongan las sanciones disciplinarias que solicitamos en el tenor principal de 

nuestra pretensión. 

 

Para abundar lo anterior, se deja claro que la FPF en todo momento ha protegido el 

campeonato en todo sentido durante su transcurso, con la finalidad de no arriesgar la 

competición de todos los clubes, sin excepción, del sistema de la Liga1. Por ello, se ha 

apelado al diálogo constante y alturado de nuestros funcionarios y busca respaldar en las 

decisiones que ostentan como órgano autónomo e independiente, a restituir el daño a los 

estatutos vigentes y refrendados por el TAS.  

 

Buscamos además que en su veredicto apliquen las medidas disciplinarias necesarias 

para normalizar la relación institucional y contractual del ente con los clubes denunciados y  
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salvaguarde el bloque de los demás que ya son parte suscrita al nuevo modelo de 

televisación. Siendo consecuente a lo expresado aquí, recurrimos a que se impongan 

sanciones drásticas que faciliten el funcionamiento pleno y correcto del sistema de Liga1, 

acudiendo a la sanción de exclusión de competición futura como medida disciplinaria 

principal, ergo, de las sanciones accesorias que pudiesen estar relacionadas. 

 

Reiteramos, que la flagrante y constante lesión a los estatutos vigentes de la FPF no solo 

exacerba el daño moral e institucional de la misma con nuestros pares y socios estratégicos, 

sino que debilita el aparato funcional de los diversos sistemas de categorización del futbol 

nacional, sus órganos jurisdiccionales y los funcionarios que toman las decisiones a diario. 

Por ello, recurrir a una sanción ejemplar, drástica y razonable a colegir por la Comisión 

Disciplinaria, permitirá avizorar con unos presupuestos más optimizados cada uno de los 

objetivos que como ente planee en cada año deportivo y que le preceden en el estatuto 

2021 vigente de nuestra federación. 

 

Las lesiones condensadas en este expediente, a largo plazo influyen en el planeamiento 

central de la FPF, que es lograr un mejor producto de fútbol nacional con todos sus 

involucrados y una mayor exposición comercial que denote calidad y trabajo profesional en 

su desarrollo. Como podemos observar en este expediente, queremos lograr que a partir de 

las concesiones ya brindadas, las cuales son coordinadas con la LFP a fin de que se deje 

ingresar al operador autorizado, sin ser esto una suscripción definitiva al acuerdo 

centralizado (obra en anexos los correos de coordinación de los clubes y la LFP), no se deje 

a libre albedrío una ventana para violentar selectivamente objetivos estatutarios que 

incluso están delineados y refrendados por FIFA y CONMEBOL. 

 

Como es indicado por esta Secretaría General - FPF, consideramos pilar fundamental la 

salvaguarda del bien jurídico protegido, en este caso el campeonato Liga1 Betsson 2023 

junto con la comercialización de sus derechos audiovisuales, así como todo el aparato del 

sistema nacional del fútbol nacional, el respeto a los clubes, los profesionales del fútbol y 

los principios rectores que rigen dentro de la relación de futbolistas, hinchas, socios y 

directivos. Sobre ello, hacemos énfasis sustantivo a la tutela eficaz, necesaria y  
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proporcional, la sujeción a las disposiciones de la primacía de la realidad y el principio pro 

competitione. 

 

Finalmente, la recurrencia a vuestra Comisión nos salvaguarda en las facultades de 

actuación de independencia que se le anteceden en es los artículos 77 y 85 del RUJ – FPF. 

 

3.- MEDIOS PROBATORIOS (ANEXOS) 

 

- FPF - OFICIO No. 391 – FPF – 2022 (30-09-2022) 

- FPF - OFICIO No. 421 – FPF – 2022 (14-10-2022) 

- FPF - OFICIO No. 449 – FPF – 2022 (28-10-2022) 

- FPF - OFICIO No. 004 – FPF – 2023 (04-01-2023) 

- FPF - OFICIO No. 020-FPF-2023 (18-01-2023) 

- FPF - OFICIO No. 020-FPF-2023 (18-01-2023) 

- Carta Cienciano (27-01-2023) 

- Carta Cienciano (31-01-2023) 

- FPF - OFICIO No. 132-FPF-2023 (02-03-2023) 

- Carta Cienciano (14-03-2023) 

- Carta Cienciano (04-04-2023) 

- FPF - OFICIO No. 062-FPF-2023 (11-02-2023) 

- Carta Conmebol SG-mj No. 055-2023 (16-02-2023) 

- FPF - OFICIO No. 087-FPF-2023 (17-02-2023) 

- FPF - OFICIO No. 130-FPF-2023 (28-02-2023) 

- FPF - OFICIO No. 130-FPF-2023 (28-02-2023) 

- Correo_ Competiciones Liga 1 Betsson - Transmisión Cienciano Fecha 17 

Apertura 

- CIENCIANO MUNICIPAL - PASE LIBRE 1190 

- Correo_ Competiciones Liga 1 Betsson - Transmisión Cienciano Fecha 9 

Apertura 

- CARGO Y ESCRITO INGRESO 1190 SPORT (CIENCIANO) 
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- Pago de la tasa correspondiente en concordancia con el artículo 115 del 

Reglamento Único de Justicia. 

 

4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en forma precedente, invocamos los siguientes 

fundamentos del Derecho:   

 

 Reglamento Único de Justicia - FPF 

 

a) “Artículo 2. Ámbito de aplicación material 

 

 

La aplicación del presente Reglamento Único se extiende a todos los partidos y 

competiciones organizados por la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, 

sus Asociaciones y Ligas. 

Se aplica, asimismo, cuando se trate de actos atentatorios hacia oficiales de 

partidos y, de manera más general, cuando se atente contra los objetivos 

estatutarios de la Federación Peruana de Fútbol y la FIFA, especialmente en los 

supuestos de falsedades en los títulos, corrupción”. (…) 

 

(El subrayado es nuestro) 

 

b) “Artículo 3. Ámbito de aplicación personal  

Están sujetos al presente Reglamento Único:  

(...) 

b) Los miembros de estas asociaciones y ligas, especialmente los clubes; 

(...) 

Las organizaciones y personas señaladas están sujetas a la potestad disciplinaria de 

la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol debiendo cumplir y observar los 

Estatutos, reglamentos, decisiones, órdenes e instrucciones de los diferentes 

órganos de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol, de la CONMEBOL y  
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de la FIFA, las reglas de juego, así como las decisiones del Tribunal de Arbitraje 

Deportivo (TAS).” (El subrayado es nuestro) 

 

c) Sección 5. Determinación de las sanciones  

Artículo 41. Regla general  

"1. El órgano que impone la sanción determina su alcance y duración.  

(…) 

4. La instancia competente ponderará la sanción a imponer, considerando todos los 

factores determinantes de la culpabilidad.” 

 

d) Artículo 75. Disposición general 

“1. En aplicación de lo dispuesto en el Código Disciplinario de la FIFA y en su 

Estatuto, la FPF tiene el deber de juzgar y sancionar las infracciones cometidas en su 

jurisdicción. (…)  

3. La competencia para sancionar los atentados graves contra los fines estatutarios 

de la FPF corresponderá en todo caso a ésta, en el supuesto de que las asociaciones, 

las ligas o las demás entidades deportivas no enjuiciaran las infracciones cometidas 

o lo hicieran de manera que no sea conforme a los principios generales del derecho.” 

 

e) Artículo 77. Autoridades jurisdiccionales 

Los órganos jurisdiccionales de la FPF actuarán con independencia en el ejercicio de 

sus funciones y en la adopción de sus decisiones. (…) 

(El subrayado es nuestro) 

 

f) Artículo 85. Independencia de los órganos jurisdiccionales 

1. La Comisión de Justicia de la FPF, la Comisión de Apelación de la FPF y de las 

Ligas gozan de absoluta independencia para adoptar sus decisiones. (…) 

 

(Énfasis añadido) 

 

a) “Artículo 106. Inicio del procedimiento 
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1. Las infracciones disciplinarias son perseguibles de oficio. 

 

2. Cualquier persona o autoridad puede poner en conocimiento de los órganos 

jurisdiccionales competentes las conductas que consideren contrarias a la 

reglamentación de la FPF o a las bases del respectivo torneo. Tales denuncias 

deberán realizarse por escrito”. (…) 

 

(El subrayado es nuestro) 

(Énfasis añadido) 

 

Estatutos 2021 – FPF 

 

a) "Artículo 16. Obligaciones de los miembros  

1 Los miembros de la FPF se obligan a:  

a) observar en todo momento los estatutos, reglamentos, directrices, código 

ético, y decisiones de la FIFA, de la CONMEBOL y de la FPF y garantizar que 

estos sean respetados por sus miembros, así como los acuerdos adoptados por 

la Asamblea de Bases y la Junta Directiva, y garantizar que estos sean 

respetados por todos sus miembros; 

(…) 

o) cumplir toda obligación derivada de los estatutos, otros reglamentos, código 

de ética y disposiciones de la FIFA, de la CONMEBOL y de la FPF. 

(…)” 

 

b) “Artículo 57. Comisión Disciplinaria 

 

1) (…) 

2 La Comisión Disciplinaria podrá imponer las sanciones descritas en estos estatutos 

y en el Reglamento Único Disciplinario de la FPF a los miembros, los oficiales, los 

jugadores, los clubes y los agentes organizadores de partidos e intermediarios”. (…) 

 

c) “Artículo 77. Derechos  
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1. La FPF es propietaria original de todos los derechos que emanan de las 

competiciones de futbol asociación y de todas sus disciplinas y otros actos que 

se realizan en su jurisdicción, sin ningún tipo de restricción respecto al 

contenido, el tiempo, el lugar o legislación. Estos derechos comprenden, entre 

otros, toda clase de derechos de orden económico, de grabación, reproducción y 

difusión audiovisuales, derechos multimedia, derechos de marketing y 

promocionales y derechos inmateriales, como los emblemas, y otros derechos 

que emanen del derecho de propiedad intelectual.  

2. La Junta Directiva decidirá cómo y en qué medida se utilizarán estos derechos y 

sin ningún tipo de restricción.” 

 

d) “Artículo 78. Autorización 

La FPF tiene la responsabilidad exclusiva de autorizar la distribución de imágenes, 

sonidos y otros datos de partidos de fútbol y actos bajo sus respectivas 

jurisdicciones.” 

 

En virtud de las anteriores consideraciones resulta indubitado que la conducta del Club 

Cienciano es claramente contraria a los Estatutos y que la misma ha ocasionado graves 

perjuicios a la FPF, hasta el punto de poner en peligro la disputa del campeonato, a pesar de las 

múltiples advertencias realizadas. 

 

En virtud de ello, se concluye que el Club Cienciano ha vulnerado los artículos 2 y 3 del 

RUJ – FPF, que persiguen cualquier infracción estatutaria, en relación con los artículos 77 y 78 

de los Estatutos de la FPF, que conceden a la FPF la propiedad de todos los derechos que 

emanan de las competiciones organizadas por ésta, entre ellos, el derecho a la explotación 

conjunta de los derechos audiovisuales de la Liga1 Betsson 2023. 

 

A manera de conclusión se puede afirmar que la grave conducta denunciada y atribuida 

al referido club por infracción a los estatutos de la Federación Peruana de Fútbol, debe ser 

sancionada por vuestro colegiado, cuya consideración se adecúa con las sanciones del tipo 

disciplinario estipuladas en el artículo 13 del Reglamento Único de Justicia, preservando  
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siempre el principio de integridad deportiva pro competitione en todas las competiciones del 

orden federativo. 

 

Concretamente, y de conformidad con el artículo 41 del RUJ – FPF, se solicita a la 

Comisión Disciplinaria que tenga debidamente en cuenta a la hora de determinar la sanción 

aplicable al club, su conducta infractora, la cual debe ser considerada como muy grave al 

tratarse de una vulneración frontal, flagrante y continuada de los Estatutos de la FPF. Asimismo,  

se solicita que se pondere el grado de culpabilidad del club, teniendo en cuenta todos y cada 

uno de los antecedentes señalados en el presente documento, y especialmente las reiteradas 

solicitudes de la FPF para discernir el asunto, así como la frontal y sistemática vulneración de los 

preceptos sobre los que pivota la estructura de la FPF, i.e. los Estatutos, tendente a menoscabar 

el funcionamiento pleno y correcto de la FPF y del sistema de Liga1. 

 

En virtud de las circunstancias concurrentes al presente asunto, se considera que la 

sanción proporcional y adecuada a imponer por parte de la Comisión Disciplinaria a Club 

Cienciano, como medida disciplinaria principal, se encuentra prevista en el artículo 13 del 

Reglamento Único de Justicia - FPF. 

 

POR TANTO: A ustedes Señores de la Comisión Disciplinaria, solicitamos se sirvan admitir la 

presente denuncia y aplicar las medidas de aseguramiento que hemos considerado a detallar en 

el tenor literal de esta denuncia. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SABRINA MARTÍN ZAMALLOA 

Secretaria General - FPF 

 

guillermo.velasquez
Sello



 

 

Lima, 23 de setiembre de 2022 

 

 

OFICIO N° 365 – FPF – 2022  

 

Señores 

CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 

Presente. – 

 

Atención: Sr. LEONIDAS TUPAYACHI HUERE 

  Administrador  

 

 

De nuestra especial consideración:  

 

Por medio del presente, tenemos el agrado de saludarlo muy cordialmente y, a su 

vez, informarle sobre la situación actual respecto a los derechos de transmisión 

televisivos de los partidos a desarrollarse en el marco del torneo de la Liga1, edición 

2023 y siguientes: 

1. Sobre el particular, como es de conocimiento público, la FPF ha llevado a cabo 

un proceso de licitación (en adelante, la “Licitación”) de los derechos de 

televisión del torneo de fútbol profesional de primera división, denominado      

Liga1, ediciones 2023 y siguientes (en adelante, los “Derechos 

Audiovisuales"), a efectos de obtener la mejor propuesta técnica y económica, 

que permita mejorar, explotar, potenciar y desarrollar satisfactoriamente el 

fútbol profesional peruano, en este caso, de la Liga1 (en adelante, el 

“Proyecto”). 

  

2. Habiendo culminado la Licitación sin un adjudicatario y de conformidad con 

las Bases de dicha Licitación, la FPF inició negociaciones de manera directa 

con la empresa TVO Sport Spa (en adelante “1190 Sports”), quien presentó 

una propuesta de comercialización - de los Derechos Audiovisuales, - distinta, 

innovadora, eficiente y sostenible a largo plazo (en adelante, el “Modelo 

Asociativo”), con miras a satisfacer los objetivos del Proyecto. Al respecto, ya 

se ha llegado a un acuerdo de entendimiento entre ambas partes. 

 

 

 

 

 



 

3. La propuesta de Modelo Asociativo consiste en un acuerdo de colaboración 

comercial entre 1190 Sports y la FPF, el cual ofrece: i) un monto mínimo 

garantizado anual que asciende a un 20 % más de lo que recibe actualmente 

su club en el marco de su contrato de cesión de Derechos Audiovisuales, al 

ser participante de la Liga1 de la presente edición y cuyo contrato de cesión 

por tales derechos vencen en diciembre de este año; ii) más un importe único 

adicional de USD 500,000 (quinientos mil con 00/100 dólares americanos) 

luego de la firma de los documentos definitivos del acuerdo entre la FPF y 

1190 Sports; y iii) más la participación del 70 % de las utilidades futuras que 

se generen de la explotación integral de los Derechos Audiovisuales. 1190 

Sports garantizará con cauciones reales o personales suficientes y a plena 

satisfacción de la FPF estas cantidades mínimas garantizadas durante el 

periodo del acuerdo asociativo, previsto por 13 años. 

De otro lado, cabe mencionar que la FPF y 1190 Sports, en las próximas semanas 

tienen previsto: i) coordinar con los asesores legales designados para esta etapa, el 

vehículo idóneo para implementar la ejecución del Modelo Asociativo; ii) elegir las 

alternativas de garantías propuestas por 1190 Sports; y iii) determinar la 

conformación del Directorio encargado de la conducción de la asociación comercial 

bajo comentario, una vez consolidado y puesto en marcha el Modelo Asociativo; así 

como otras acciones vinculadas que conlleven al éxito del Proyecto. 

 

De igual manera, le hacemos extensiva la invitación a una reunión virtual informativa 

para resolver las inquietudes sobre el Proyecto, la cual tendrá lugar el día 03 de 

octubre a las 8:30 a. m. 

 

Finalmente, corresponde señalar que la FPF continuará con la ejecución y 

consolidación del Modelo Asociativo, buscando la sostenibilidad del Proyecto en 

beneficio de los clubes de fútbol profesional, participantes de las competiciones que 

la FPF organiza. 

 

Con este motivo, nos valemos de la ocasión para expresarle los sentimientos de 

nuestra especial consideración, y en caso de requerir cualquier otra información 

adicional sobre el particular, quedamos a su entera disposición. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Jean Marcel Robilliard Ibárcena 

Secretario General – FPF 



 

OFICIO N° 378 – FPF – 2022  
  
 
Lima, 26 de setiembre de 2022 
 
Señores 
ADFP CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 
Presente. – 
 
Atención: Sr. Leonidas Tupayachi Huere 

Administrador 
 
Referencia: Su Carta de fecha 20 de setiembre de 2022. 

 
De nuestra mayor consideración: 
Por medio del presente, lo saludamos cordialmente y, a su vez, nos dirigimos a ustedes en 
atención a su Carta de la referencia, mediante la cual nos comunica sobre las cláusulas de 
renovación (derecho de preferencia establecida en la cláusula 10.3) que contiene el Contrato 
de cesión de derechos exclusivos para la Transmisión por Televisión de los partidos de su 
Club en el Campeonato Descentralizado y otros Campeonatos, suscrito con MEDIA 
NETWORKS LATIN AMÉRICA S.A.C. y GOLTV LATINAMERICA S.A.C. (el Consorcio Fútbol 
Perú – CFP), con fecha 11 de junio de 2013, (en adelante, el “Contrato”) y que de no cumplir 
con el referido derecho de preferencia, la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol 
(en adelante, la “FPF” o la “Federación”) deberá honrarla (penalidad) comprometida por su 
Club; caso contrario, incluirá a la FPF como responsable solidario ante cualquier acción que 
el CFP les pretenda iniciar. 

 
Sobre el particular, con relación a la cláusula de preferencia que alude, la FPF no ha 
tenido acceso al Contrato ni al contenido de dicha cláusula, motivo por el desconoce 
los términos, alcances y demás consideraciones que ella pueda contemplar para 
pronunciarnos al respecto. 
 
No obstante a lo anterior, corresponde precisar que, tal como lo hemos venido 
comunicando tiempo atrás, la FPF es titular de los derechos que emanan de las 
competiciones que organiza y, precisamente, dicha titularidad se recoge en el artículo 
77° del Estatuto vigente de la FPF, así como también en los Estatutos de la FIFA y 
CONMEBOL. En ese sentido, cualquier cláusula de preferencia o cualquier cláusula 
señalada en el Contrato que implique la renovación de la cesión de derechos que 
emanen de las competiciones que organice la FPF -quien ostenta la titularidad de los 
mismos conforme a los antes expuesto-, como, por ejemplo, los derechos 
audiovisuales, deviene en inexigible e inejecutable.  
 



 

Asimismo, es importante precisar que el proyecto de comercialización de los derechos 
audiovisuales de la Liga1 para las ediciones 2023 en adelante y que señala en su 
Carta de la referencia, viene trabajándose arduamente en coordinación con 
especialistas nacionales e internacionales de más alto nivel, con la sola finalidad y 
convicción de cumplir con todo el marco normativo que rige sobre la FPF, velando, 
asimismo, por los intereses y seguridad jurídica de los Clubes de fútbol profesionales 
participantes en dicha competición en este caso en particular. Bajo este contexto, en 
caso resulte necesario y en coordinación con un equipo jurídico especializado, la FPF 
podrá brindarle una asesoría o acompañamiento legal, para asegurar que se respeten 
los derechos que le atañen conforme a lo antes expuesto. 
 
Finalmente, aprovechamos la oportunidad para instarle a que, de conformidad a lo 
señalado en nuestro Oficio N°365-FPF-2022, de fecha 23 de septiembre de 2022, 
participen de la reunión virtual programada para el día 03 de octubre a las 8:30 a. 
m., en la cual se podrá absolver toda inquietud vinculada con este tema en específico, 
en aras de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el Estatuto FPF, así como 
las disposiciones de la FIFA y CONMEBOL. 
 
Con este motivo, nos valemos de la ocasión para expresarle los sentimientos de 
nuestra especial consideración, y en caso de requerir cualquier otra información 
adicional sobre el particular, quedamos a su entera disposición. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
Jean Marcel Robilliard Ibárcena 

Secretario General – FPF  
 
 
 



 

Lima, 30 de setiembre de 2022 
 
OFICIO N° 391 – FPF – 2022  
 
Señores 
CIENCIANO DEL CUSCO 
Presente. – 
 
Atención: Sr. LEONIDAS TUPAYACHI HUERE 
  Administrador 
 
 
De nuestra especial consideración: 
 
Por medio del presente, tenemos el agrado de saludarlo cordialmente y, a su vez, dirigirme 
a usted en atención a nuestro Oficio N° 365-FPF-2022, en lo que respecta a la convocatoria 
a reunión virtual informativa, programada para el lunes 03 de octubre del 2022, a las 8:30 
am., mediante la plataforma digital Zoom. Para ello, a continuación, compartimos el link de 
acceso: 
 
https://us06web.zoom.us/j/84882834207?pwd=U1Q4b080ZmU1eGRqdHhyQlhqV0RKUT09 
 
ID de reunión: 848 8283 4207 
Código de acceso: 616623 
 
Al efecto, les solicitamos muy amablemente se sirva tener a bien ingresar a dicha sesión, 
diez (10) minutos antes de la hora de inicio prevista, a fin de realizar la acreditación virtual 
correspondiente. 
 
Asimismo, cabe mencionar que se ha visto por conveniente que la reunión se desarrolle de 
manera virtual, con la sola finalidad de que puedan asistir todos los Clubes de la Liga1 
participantes de la presente y siguiente edición, así como las empresas extranjeras y 
asesores legales, de manera tal que puedan abordar todas las dudas y consultas sobre el 
particular. 
 
Con este motivo, nos valemos de la ocasión para expresarles los sentimientos de nuestra 
especial consideración, quedando a su entera disposición sobre cualquier información 
adicional que tuvieran al respecto. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Jean Marcel Robilliard Ibárcena 

Secretario General – FPF  

https://us06web.zoom.us/j/84882834207?pwd=U1Q4b080ZmU1eGRqdHhyQlhqV0RKUT09


 

 

Lima, 14 de octubre de 2022. 

 

 

 

OFICIO N° 421 – FPF – 2022  

 

Sres.  

CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 

Presente. - 

 

Atención: LEONIDAS TUPAYACHI HUERE 

Administrador 

 

 

De nuestra mayor consideración, 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes, en el marco de las negociaciones de público 

conocimiento que la Federación Peruana de Fútbol (FPF) se encuentra llevando a cabo con 

Perú Sports Rights Management, LLC (en adelante “1190”) para la comercialización, bajo 

un modelo participativo, de los derechos de explotación económica de contenidos 

audiovisuales multiplataforma, y de marketing y publicidad, entre otros; del Campeonato de 

Primera División de Fútbol Profesional del Perú (en adelante “Derechos Audiovisuales”), a 

los efectos de informar de los avances y del estado de dicha negociación y, asimismo, 

absolver consultas planteadas por el Club en reuniones sostenidas previamente. 

 

Al respecto informamos lo siguiente: 

 

1. La estructura legal que 1190 y la FPF implementarán para la comercialización de los 

Derechos Audiovisuales bajo el modelo participativo incluiría tres figuras legales que 

funcionarían de manera conjunta:  

 

(i) En primera instancia, la FPF constituiría un dominio fiduciario sobre los 

Derechos Audiovisuales en favor de un Fideicomiso de Administración y 

Garantía (el “Fideicomiso Liga1”) convirtiéndose en fideicomitente y 

fideicomisario del mismo. Dicho Fideicomiso Liga1 sería constituido bajo la 

modalidad de fideicomiso con retorno, y sería administrado por un agente 

fiduciario de reconocido prestigio y debidamente autorizado por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, y por un Comité de Dirección con 

miembros designados por la FPF y por 1190; (7 miembros 5 designados por la 

FPF y 2 por 1190). 

 

 

 

 



 

 

Es relevante mencionar que el fideicomiso es una figura legal altamente 

sofisticada que se usa recurrentemente como herramienta legal en grandes 

proyectos de inversión, en donde un fideicomitente (en este caso la FPF) pone 

a disposición de un fiduciario (una institución especializada en fideicomisos y 

supervisada por la SBS) determinado patrimonio a efectos de generar a partir 

del mismo, beneficios en favor de un fideicomisario (en este caso sería la misma 

FPF). Entre las principales ventajas que ofrece un fideicomiso tenemos la 

seguridad legal y económica que ofrece al patrimonio fideicometido, el mismo 

que sería  administrado por un tercero con base a criterios técnicos y bajo la 

supervisión de la SBS, funciona sujeto a procedimientos ágiles y flexibles, 

cuenta con determinadas ventajas tributarias que pueden hacer más eficientes 

los resultados pretendidos, cuenta con una contabilidad y auditorías 

independientes de calidad y, sobre todo, brinda transparencia en el manejo de 

los fondos. 

 

(ii) 1190 constituiría una sociedad comercial en Perú (1190 Sports Perú) 

convirtiéndose en accionista de la misma; y,  

 

(iii) El Fideicomiso Liga1 licenciaría, por instrucciones de la FPF y por medio de 

un Contrato de Licencia, los Derechos Audiovisuales en favor de 1190 Sports 

Perú, de manera que 1190 Sports Perú pueda ejecutar los acuerdos 

comerciales con terceros para el desarrollo del negocio poniendo a disposición 

los recursos humanos especializados en gestión y comercialización de 

derechos deportivos, y el know-how comercial, técnico y operativo para el 

funcionamiento y desarrollo correcto del negocio (el Negocio Liga1).  

 

Bajo este modelo participativo, ambas partes participarán conjuntamente de las ganancias 

que genere el Negocio Liga1 bajo la gestión de 1190 Sports Perú de la siguiente manera: (i) 

el fideicomiso recibirá como regalía bajo el Contrato de Licencia un importe equivalente al 

70% de las ganancias generadas por el Negocio Liga1, o un mínimo garantizado, lo que 

resulte mayor, el cual será distribuido por el Fideicomiso a la FPF en su condición de 

fideicomisario para ser a su vez destinado consiguientemente a los  clubes de fútbol 

profesional que conforman la Liga 1; y (ii) el 30% restante corresponderá a 1190 Sports Perú, 

dicho porcentaje  le podrá ser repartido a su respectivo accionista vía dividendos. 

 

Cabe resaltar que, en el marco de este modelo, las eventuales pérdidas económicas serían 

asumidas por 1190. 

 

2. Como parte de la implementación del modelo participativo, y sobre la base de la 

negociación y suscripción de la documentación definitiva, 1190 asumirá el compromiso 

de otorgar garantías suficientes y a plena satisfacción de la FPF, que respalden del fiel 

cumplimiento de las obligaciones de 1190 Sports Perú bajo el Contrato de Licencia. Estas 

garantías consideran un Comfort Letter de 777 Partners y una Póliza de Caución de una 

compañía de seguros internacional vigente por todos los años del contrato. 



 

 

 

3. De acuerdo a estimaciones de negocio, y sujeto a la suscripción de los documentos 

definitivos con 1190, la FPF se compromete a que el monto anual mínimo garantizado 

que el Club recibirá a partir del año 2023, en su calidad de asociado de la FPF, asciende 

a una suma de US$ 2,592,000.00 [dos millones quinientos noventa y dos mil con 00/100 

dólares americanos]. Sin IGV. Distribución mensual a cada club y en dólares americanos. 

 

4. Los términos y condiciones de la estructura legal que 1190 y la FPF acuerden para la 

comercialización de los Derechos de Explotación Liga1, y demás términos y condiciones 

que rijan los derechos y obligaciones de cada uno de ellos bajo el modelo participativo; 

se establecerán en los documentos definitivos que de común acuerdo pacten las partes, 

buscando siempre el fortalecimiento de los Derechos de Explotación Liga1 para su 

explotación integral, con el objetivo de maximizar el valor económico de la Liga1, el 

posicionamiento del fútbol peruano, y lograr la mayor rentabilidad de la Liga1 en 

beneficio de los clubes profesionales de primera división. 

 

5. El presente documento es estrictamente confidencial, y es presentado a solicitud del 

Club con el propósito exclusivo de ser analizado por sus órganos de gestión, de manera 

tal que no podrá divulgarlo, usarlo o valerse del mismo sin nuestro previo consentimiento 

por escrito. 

 

Sin otro particular, saludamos a ustedes. 

 

 

Muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jean Marcel Robilliard Ibárcena 

Secretario General – FPF  

 



 

OFICIO N°130-FPF-2023 

 

Lima, 28 de febrero de 2023 

 
 

 

Señores 
ADFP CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 

Presente. -  

 

Atención:  Sr. Leonidas Tupayachi Huere  
   Administrador 

 

Referencia:  Confirmación de transmisión de partido de Fecha 7. 
 

 

De nuestra especial consideración: 
 

Por medio del presente, nos dirigimos a ustedes a fin de saludarlos muy 

cordialmente y, a su vez, comunicarnos con relación al partido programado 

por la Fecha 7 del Campeonato de la Liga1 Betsson, edición 2023, que 
disputará el Club Cienciano del Cusco (en adelante, el “Club”) y el Club 

Alianza Atlético de Sullana (“Alianza Sullana”). 
 

Al efecto, dadas las circunstancias suscitadas en las últimas fechas del 
referido Campeonato, en donde ciertos clubes se mostraron reacios y hostiles 

para permitir el ingreso de la empresa de broadcaster autorizada por la 

Federación Deportiva Nacional Peruana de Futbol (en adelante, la “FPF” o la 
“Federación”) conforme a la reglamentación vigente; es decir, los operadores 

de 1190 Sports para la transmisión de los partidos de la Liga1 Betsson, 

edición 2023, les solicitamos muy amablemente que nos confirmen hasta 

antes de las 18 horas del día 02 de marzo de 2023 (plazo improrrogable), si 
para el partido previsto en la Fecha 7 en donde el Club disputará como local 

frente al club Alianza Sullana, permitirán el ingreso de las cámaras del 

operador de 1190 Sports, para la transmisión de dicho partido, brindando las 
facilidades y seguridades del caso.  

 

Cabe precisar que en el supuesto que la FPF no reciba y/o el Club no responda 
la información antes solicitada dentro del plazo señalado, se interpretará 

como una negativa (silencio negativo) para el ingreso del broadcaster bajo 

comentario, debiendo la FPF adoptar las medidas necesarias para preservar 

la integridad y seguridad de los todos asistentes y de la propia competición, 
así como los demás clubes participantes de la misma. 



 

 

No obstante a lo anterior, la FPF recuerda al Club que, entre las obligaciones 

que le corresponden como miembro de la FPF, se incluye observar en todo 

momento los estatutos, reglamentos, directrices, código ético, y decisiones 
de la FPF, de la FIFA y CONMEBOL, y garantizar que estos sean respetados, 

a su vez, por los propios miembros del Club. 

 
Así pues, debe quedar claro que es responsabilidad del Club brindar todas las 

facilidades para la transmisión de los partidos por parte de aquello 

autorizados por la FPF, en los que el Club juegue de local como parte de su 

participación en la Liga1 Betsson, 2023; obligación que conlleva a que el Club 
brinde toda la seguridad y las disposiciones técnicas necesarias para una 

adecuada transmisión de los partidos, así como todos los accesos necesarios 

a los medios que ostenten legalmente los derechos de transmisión 
audiovisual autorizados por la FPF, en los partidos de la Liga1 Betsson 2023, 

organizada por la Liga de Fútbol Profesional (en adelante, la “LFP”), que en 

este caso es la empresa 1190 Sports, tal como lo ha anunciado la FPF en 
anteriores oportunidades conforme lo dispone el Estatuto FPF vigente y las 

comunicaciones emitidas por la FIFA y CONMEBOL al respecto.  

 

Sin otro particular, agradecemos tengan en consideración lo antes expuesto 
y aprovechamos la oportunidad para manifestarles los sentimientos de 

nuestra especial estima y consideración.  

 
Atentamente, 

 
 
 
 

        
 _____________________    ________________ 

Sabrina Martin Zamalloa    Héctor Lara López  
          Secretaria General Adjunta         Director de Competiciones 
 
 



 

OFICIO N°132-FPF-2023 
 

Lima, 02 de marzo de 2023 
 
 

Señores 
ADFP CIENCIANO DEL CUSCO  

Presente. - 

         

Atención:      Sr. Leonidas Tupayachi Huere  
   Administrador 

 

Referencia:  Nuestro Oficio N°130-FPF-2023 respecto a la transmisión 
audiovisual del partido previsto para la Fecha 7. 

 

 
Por medio del presente, nos dirigimos a ustedes a fin de saludarlos muy 
cordialmente y, a su vez, dirigirnos a ustedes con relación al Oficio de la 
referencia mediante la cual la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol 
(en adelante, la “FPF” o la “Federación”), les consultó muy amablemente si para 

el partido programado para  el domingo 05 de marzo del año en curso por la 

Fecha 7 del Campeonato de la Liga1 Betsson, edición 2023 (en adelante, el 

“Partido”), que disputará el Club ADFP Cienciano del Cusco (en adelante, el 
“Club”) y el Club Alianza Atlético de Sullana (“Alianza Sullana”), brindará 

todas las facilidades y predisposición para garantizar la seguridad que se 

requiere para el normal desarrollo del partido bajo comentario; otorgándoles un 
plazo más que razonable para atender nuestra solicitud. 
 

Pues bien, tal como se lo hemos venido comunicando en reiteradas 
oportunidades, conforme lo señala expresamente el artículo 77° del Estatuto de 
la FPF y el artículo 67° del Estatuto de la FIFA y CONMEBOL, la FPF es la 
propietaria original de todos los derechos que emanan de las competiciones que 
la propia FPF organiza, en este caso, la Liga1 Betsson, edición 2023. Es decir, los 
derechos de transmisión audiovisuales (en adelante, los “derechos 

audiovisuales”) de la referida competición son de propiedad exclusiva de la FPF 
y como tal, es la única que tiene la facultad y potestad absoluta para 
comercializarlos. Por tal motivo, corresponde exclusivamente a la FPF cerrar la 
relación comercial y contractual para la explotación y/o comercialización de tales 
derechos y que, en este caso, se concretó con la empresa 1190 Sports, con es 
de su pleno conocimiento; y que incluye los partidos que el Club dispute de local 

como parte de su participación en la Liga1 Betsson 2023 y siguientes. 
 

La FPF recuerda al Club que, entre las obligaciones que le corresponden como 
miembro de la Federación, se incluye observar en todo momento los estatutos, 
reglamentos, directrices, código ético, y decisiones de la FPF, de la FIFA y 



 

CONMEBOL, y garantizar que estos sean respetados, a su vez, por los propios 
miembros del Club, conforme el acápite a) del numeral 1 del artículo 13° del 

Estatuto FPF; en consecuencia, el incumplimiento reiterado de sus deberes y 
obligaciones puede conllevar -además de sanciones- a la pérdida de su calidad 
de miembro, mediante una suspensión o expulsión por parte de la FPF, dado que 
estaría dañando gravemente el desarrollo del campeonato e incumpliendo de 
manera reiterada el Estatuto de la FPF, así como el de la FIFA y COMNEBOL. 

 

Así pues, debe quedar claro que es responsabilidad del Club brindar todas las 
facilidades para la transmisión de los partidos en los que jueguen de local como 
parte de su competición en la Liga1 Betsson, 2023; obligación que conlleva a que 
el Club brinde toda la seguridad y todas las facilidades técnicas necesarias para 
una adecuada transmisión de los partidos, así como todos los accesos necesarios 
a los medios que ostenten legalmente los derechos de transmisión audiovisual 

autorizado por la FPF, en los partidos de la Liga1 Betsson 2023, organizada por 
la Liga de Fútbol Profesional (en adelante, la “LFP”), que en este caso es la 
empresa 1190 Sports, tal como lo ha anunciado la FPF en anteriores 
oportunidades.  

 
En ese sentido y en concordancia con los lineamientos dictados por la FIFA y por 

la CONMEBOL, la FPF advierte a los clubes de fútbol profesional que de no cumplir 
con la ejecución del acuerdo entre la FPF y la empresa 1190 Sports, la FPF se 
encuentra autorizada para accionar con las medidas que sean necesarias para 
obligar a los clubes a cumplir con sus obligaciones, compromisos y deberes a los 
que se encuentran sujetos en el marco de la transmisión audiovisual de los 
partidos del Campeonato. 

 
Es importante recordar al Club que la FPF se conduce en todo momento acorde 
a la legalidad y a la buena fe y, con base a ello, siempre ha mostrado total 
apertura para el diálogo y para atender o resolver cualquier inquietud sobre la 
materia.  

 
Por lo expuesto, considerando que el Club no cumplió con atender lo expresado 
en el Oficio de la referencia dentro del plazo otorgado ni tampoco mostró una 
postura oficial respecto a la celebración del Partido bajo la transmisión de 1190 
Sports como corresponde según lo antes señalado, resulta evidente que el Club 
no está con la disposición de brindar ni garantizar la seguridad que se requiere 

para el normal desarrollo del partido previsto para la Fecha 7 entre el Club y el 
club Alianza Sullana-incumpliendo, por lo tanto, el Reglamento-, y que el mismo 
se lleve a cabo sin altercados y sin que se ponga en riesgo la integridad las 
personas asistentes, incluyendo al personal del broadcaster autorizado por la 
FPF, a los Oficiales del Partido (como el Delegado de Partido y el equipo arbitral), 
como es propio de un evento deportivo y en donde debe primar la legalidad y el 

fair play en todos sus niveles. Bajo este contexto, nos vemos en la obligación de 
informarles que el Partido de la Fecha 7 será reprogramado por el equipo de la 
LFP, comunicándoles oportunamente la nueva fecha de programación.   



 

 
Finalmente, le reiteramos que el incumplimiento del Club con alguna de sus 

obligaciones deportivas, reglamentarias y/o estatutarias, generará 
responsabilidad frente a todo daño o perjuicio directo, multa, penalidad, sanción, 
indemnización o costo que se derive de la no transmisión audiovisual de los 
partidos del Campeonato antes señalado; de manera que mantendrá indemne a 
la FPF o a cualquiera de sus miembros, en caso de presentarse algún reclamo 
efectuado por terceros, patrocinadores, socios comerciales, clubes, 

consumidores finales o no, por afectaciones causadas a éstos, así como por la 
promoción de la transmisión de los partidos del Campeonato.  
 
Sin otro particular, agradecemos tengan en consideración antes expuesto y 
aprovechamos la oportunidad para manifestarles los sentimientos de nuestra 
especial estima y consideración.  

 
Atentamente, 
 
 
 

 
        
 _____________________    ________________ 

Sabrina Martin Zamalloa    Héctor Lara López  
          Secretaria General Adjunta         Director de Competiciones 
 



 

OFICIO N° 051 – FPF – 2023  
 
Lima, 06 de febrero de 2023 

 
 
Señores 

CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 
Presente. - 
         

Atención:  LEONIDAS TUPAYACHI HUERE 
ADMINISTRADOR 

 

Referencia:  Transmisión audiovisual de los partidos de la Liga1 Betsson, 
edición 2023 y siguientes. -  

 

De mi mayor consideración: 
 
Por medio del presente, nos dirigimos a Uds. a fin de saludarlos muy cordialmente 

y, asimismo, reiterarles algunos alcances con relación a la transmisión 
audiovisual de los partidos en los que su Club CIENCIANO DEL CUSCO (en 
adelante, “el CLUB”) se encuentra programado para disputar de local en el 

campeonato de la Liga1 Betsson, edición 2023, de la Federación Deportiva 
Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, la “FPF” o la “Federación”).  
 

Al respecto, la FPF -como organizadora de la Liga1 desde su edición 2019 y titular 
de los derechos derivados de dicha competición- inició un proceso para la 
comercialización de los derechos audiovisuales de la Liga1, aplicable a partir de 

la edición 2023 y siguientes, llegando a un acuerdo con la empresa 1190 Sports 
para la explotación de los mismos. 
 

Ahora bien, como es de público conocimiento, la Federación ha venido 
comunicando a todos los clubes participantes de la Liga1 Betsson edición 2023 y 

en forma pública, su decisión de respetar de manera excepcional, el plazo de 
vigencia de los Contratos de cesión de dichos derechos televisivos que involucra 
a la referida competición (en adelante, el “Contrato”), los cuales habían sido 

suscrito por los Clubes con Media Networks Latin América S.A.C. y Gol TV 
Latinamerica S.A.C., empresas que conforman el Consorcio Fútbol Perú – CFP 
(en adelante, los “Operadores”), con anterioridad a la aprobación del Estatuto 

FPF1 (bajo el modelo FIFA y CONMEBOL) y que la mayoría de ellos vencieron el 
31 de diciembre de 2022; salvo cuatro (4) de ellos, cuyos Contratos vencen el 
31 de diciembre de 20252.   

 
1 Aprobado en Asamblea de Bases del 22 de octubre de 2021. 
2 Información vertida por su Club mediante las declaraciones juradas presentadas a la Gerencia de 
Licencias de la FPF en los años 2021 y 2022. 



 

 
Así, conforme a la información vertida por el CLUB mediante las declaraciones 
juradas presentadas a la Gerencia de Licencias de la FPF para los años 2021 y 

2022, su Contrato con los Operadores venció el 31 de diciembre de 2022, motivo 
por el cual, tal como se les ha informado en anteriores oportunidades, su CLUB 
estaba impedido de renovar o suscribir un nuevo contrato con los Operadores o 

terceros no autorizados por la FPF y que involucre los derechos que emanan de 
la Liga1 (para el caso en particular), pues conforme a su Estatuto vigente, tales 
derechos le pertenecen a la FPF permitiéndole comercializarlos en resguardo de 

intereses deportivos y para mejora de todo el sistema de fútbol profesional. 
 
Asimismo, como es de su entero conocimiento, con fecha 16 de diciembre de 

2022, el Séptimo Juzgado Civil Comercial de Lima concedió una medida cautelar 
a favor de la FPF, ordenando suspender contratos o cualquier acto jurídico sobre 
los derechos de transmisión audiovisual de las competencias organizadas por la 

FPF (entre las cuales se encuentra la Liga1 Betsson 2023 y siguientes). De igual 
manera, con fecha 25 de enero de 2023, el Juzgado emitió la Resolución Número 
Trece, mediante la cual amplió la citada medida cautelar, conforme a lo siguiente: 

 
“SE ORDENA: SUSPENDER los efectos de todos y cada uno de los 
contratos y/o cualquier otro acto jurídico referido a los derechos de 

transmisión audiovisual sobre todos y cualesquiera partidos de fútbol 
disputados en territorio peruano ya sea de partidos amistosos u oficiales 
que haya sido celebrados por los codemandados o cualquier empresa ligada 

o vinculada a éstos o cualquier otro tercero en general persona natural o 
jurídica que no cuenten con autorización o aprobación expresa de la 
FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL PERUANA DE FUTBOL 

decretando que dichos actos se suspenden frente a la solicitante hasta la 
conclusión del presente proceso”.3 

 

En ese sentido, queda perfectamente entendido que la transmisión audiovisual 
de los partidos de la Liga1 Betsson 2023 y siguientes únicamente podrán 

efectuarse por la(s) empresa(s) autorizada(s) previa y expresamente por la FPF 
para tales efectos, y que para las ediciones 2023 y siguientes de la Liga1 Betsson, 
estará a cargo de 1190 Sports, con quien la FPF mantiene una relación 

contractual.  
 
Bajo este contexto y al darse ya el inicio de la Liga1 Betsson 2023, la transmisión 

audiovisual de los partidos que el CLUB dispute de local no podrá ser realizada 
por terceros no autorizados por la FPF; motivo por el cual la Federación 
desconoce y desconocerá todo tipo de acuerdo o arreglo efectuado por su CLUB 

sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de la FPF que afecte tales 
derechos de transmisión. 

 
3 Expediente N°23494-2022-63-1817-JR-CO-07 



 

 
De igual manera, a sabiendas de que la FPF ha autorizado a la empresa 1190 
Sports la explotación de los derechos de transmisión audiovisual de la Liga1 

Betsson, edición 2023 y siguientes donde el CLUB es participante, la FPF los 
exhorta muy amablemente a cumplir con las disposiciones Estatutarias de la FPF, 
así como con lo establecido en el numeral 1 del artículo 158° del Reglamento de 

la Liga1 –sobre el cual, el CLUB suscribió una declaración jurada de 
cumplimiento– referido a la responsabilidad de los clubes para la transmisión de 
los partidos que, a la letra, estipula lo siguiente: 

 
“Artículo 158° Responsabilidad de los clubes para la transmisión de 
los partidos 

158.1. El club local es responsable de brindarle a los medios que ostenten 
legalmente los derechos de transmisión audiovisual autorizado por la FPF, 
la seguridad y todas las facilidades técnicas necesarias para una adecuada 

transmisión de los partidos. 
Asimismo, el club local es responsable de restringir el ingreso al Estadio, a 
aquellos medios no autorizados por la FPF para la transmisión audiovisual 

de los partidos de la Liga1 2023.” 
 
Por lo expuesto, el equipo de 1190 Sports se apersonará al estadio donde su 

CLUB dispute de local, días previos al encuentro deportivo conforme a la 
programación que realice el equipo de la Liga de Fútbol Profesional (LFP), en 
estricto cumplimiento con los procedimientos establecidos en el Reglamento de 

la Liga1 2023; y el CLUB tiene la obligación de brindarle todos los accesos y 
facilidades necesarias para el correcto cumplimiento de sus funciones, que 
implica la trasmisión audiovisual de los partidos que el CLUB dispute de local. 

 
Finalmente, les precisamos que en caso de incumplir lo antes mencionado, el 
CLUB quedará inmerso al inicio de procedimientos legales por parte de los 

órganos encargados de emitir justicia, según corresponda. 
 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para manifestarles los sentimientos 
de mi especial consideración y estima. 
  

Atentamente, 
 
 

 
 
 

 
 
JEAN MARCEL ROBILLIARD IBARCENA 

SECRETARIO GENERAL FPF 



 

 
 
 
Lima, 18 de enero de 2023 
 
 
OFICIO N° 020-FPF-2023 
 
 
Señores                                                                                                                                                                   
Club Cienciano del Cusco 
Presente.- 
 
Atención :  Sr. Leonidas Tupayachi Huere 
   Administrador 
 
Referencia : Su Carta 009-2023/GG-CIENCIANO 
 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente, y a su vez dar respuesta a 
su comunicación de la referencia, en relación con los fondos destinados a los 
Clubes para el mejoramiento, remodelación o implementación de su infraestructura 
deportiva. 
 
Al respecto, mediante Oficio N° 449-FPF-2022 de fecha 28 de octubre 2022, que 
adjuntamos al presente, se informó sobre los avances del Proyecto de explotación 
de derechos de transmisión televisiva y comerciales de la Liga1, edición 2023; entre 
los cuales se precisa el único pago inicial de US$ 500,000.00 para cada Club de la 
Liga1, el mismo que sería abonado luego de la firma de los documentos que le 
fueran remitidos mediante correo electrónico de fecha 11 de noviembre 2022, los 
cuales a la fecha no han sido remitidos por su Club.  
 
Con este motivo agradezco por anticipado por la atención que se sirva brindar al 
presente y me valgo de la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JEAN MARCEL ROBILLIARD IBARCENA 

                 Secretario General 
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OFICIO N° 449 – FPF – 2022  

 

Lima, 28 de octubre de 2022 

 

 

Señores 

CLUB CIENCIANO   

Presente. -      

Atención: LEONIDAS TUPAYACHI HUERE - Administrador 

 

 

Referencia:  Avances sobre proyecto de explotación de derechos de transmisión 

televisiva y comerciales de la Liga1, edición 2023 y siguientes. 

 

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Por medio del presente, tenemos el agrado de saludarlo muy cordialmente y, a su 

vez, dirigirme a usted, como Club participante de la Liga1, edición 2022 (en adelante, 

los “Clubes”), con relación a los avances del proyecto de explotación de derechos de 

transmisión televisiva y comerciales de la Liga1, edición 2023 y siguientes (en 

adelante, el “proyecto Liga1”). 

 

Al respecto, cumplimos con comunicarle lo siguiente: 

 

1. La estructura legal que 1190 Sports (en adelante, “1190”) y la Federación 

Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, la “FPF” o la “Federación”) 

han acordado que tendrá un plazo inicial de trece (13) años contados desde la 

temporada 2023 del Campeonato de Fútbol Profesional de Primera División del 

Perú:  Liga1; es decir, hasta la culminación de la temporada 2035 de la Liga1 

(en adelante, el “Plazo Inicial”). El Plazo Inicial es el que el proyecto requiere 

para, tras un largo proceso de inversión y de desarrollo de capacidades, 

alcanzar su madurez y objetivos. Es importante precisar nuevamente que 1190 

constituirá una empresa en Perú (en adelante, “1190 Sports Perú”) para poner 

en marcha la ejecución de este modelo de explotación.  

 

Ahora bien, siguiendo con los criterios sugeridos por la FIFA, el plazo de los 

contratos de transmisión audiovisual, licencias comerciales y auspicios que 

suscriba 1190 Sports Perú para el proyecto Liga1, no superarán los cuatro (4) 

años, sin que ello interrumpa o perjudique el referido proyecto, pues permitirá 

la evaluación y mejoramiento constante del mismo.  

 

2. Sobre el financiamiento del proyecto Liga1, les informamos que el pasado 20 

de octubre del presente año, recibimos una carta de Respaldo suscrita por 777 

Partners LLC, una sociedad debidamente constituida de conformidad con las 

leyes vigentes de los Estados Unidos de América y titular, de manera indirecta, 

del 40% del capital social de 1190 Sports Perú; donde aseguraron que 1190 

Sports Perú está en condiciones de asumir los compromisos financieros en el 

contexto del proyecto Liga1 y en proveer el apoyo financiero para asegurar que 

la compañía evite tener dificultades económicas. Cabe precisar que 777 
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Partners LLC es un fondo de inversión privado radicado en los Estados Unidos 

de América (https://www.777part.com/) de reconocido prestigio y solvencia 

financiera y económica. Maneja un portafolio de empresas y clubes de primer 

nivel y administra activos por más de USD 3.0 Billones de dólares. 

 

3. Sobre las negociaciones con los operadores encargados de la transmisión de 

los partidos de la Liga1, informamos que 1190 ha tomado contacto con casi 

todos los actores relevantes; esto es, con empresas transmisoras de televisión 

de señal abierta, señal cerrada y de otras plataformas; y mantiene 

conversaciones avanzadas con algunos de ellos, que han solicitado estricta 

reserva y confidencialidad durante el proceso de negociación. En ese sentido, 

tan pronto se concrete con alguna de estas empresas transmisoras, se les 

comunicará de inmediato para las acciones vinculadas que los Clubes puedan 

realizar al respecto. 

 

4. Los términos y condiciones finales que rijan para la comercialización de los 

derechos que emanan de la Liga1, 2023 y siguientes, así como los derechos y 

obligaciones de cada una de las partes (1190 y FPF), se establecerán en los 

documentos definitivos que de común acuerdo pacten y que serán suscritos 

durante el mes de noviembre próximo. Las negociaciones de buena fe de los 

documentos definitivos buscan el fortalecimiento del proyecto Liga1 para su 

explotación integral, con el objetivo de maximizar el valor económico de la 

referida Liga1, el posicionamiento del fútbol peruano y lograr la mayor 

rentabilidad de la Liga1 para beneficio de los Clubes participantes. 

 

Es preciso recordar y confirmar que, conforme a un Oficio anterior remitido por 

la FPF donde se les comunicó el monto a recibir, este modelo de negocio 

contempla el pago de un monto mínimo garantizado para cada club, equivalente 

al monto total (valor de todo el contrato que tienen vigente con el actual 

operador de transmisión de la Liga1, 2022) y que cada club percibe en la 

actualidad, más un veinte por ciento (20%) adicional durante todo el plazo del 

proyecto Liga1 conforme al Plazo Inicial.  

 

A lo anterior se suman los repartos de las ganancias generadas por la 

explotación del proyecto Liga1, equivalentes al 70% de la ganancia neta total, 

a distribuirse entre los clubes.  

 

Para mayor abundamiento, en nuestro acuerdo previo con 1190 se prevé un 

único pago inicial de USD $500.000 para cada Club de la Liga1 participante de 

la edición 2023, que deberían ser abonados luego de la firma de los documentos 

legales definitivos constitutivos del proyecto Liga1 previsto para el mes de 

noviembre del 2022. Sin embargo y de manera excepcional, para agilizar el 

pago de dicho monto nos hemos fijado como meta lograr que todos los clubes 

hayan suscrito los documentos de adhesión a la Liga1 para la temporada 2023, 

a más tardar el próximo 15 de noviembre del presente año. Con estos 

documentos de adhesión ya suscritos por todos los Clubes y que pondremos en 

conocimiento en los siguientes días, procederemos con dicho desembolso de 

manera inmediata. Es decir, a partir del 15 de noviembre de 2022, se procederá 

con el pago inicial en mención, siempre que todos los Clubes hayan cumplido 

con presentar los documentos de adhesión a la Liga1, edición 2023, que no 

https://www.777part.com/
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diferirán con el que se suscribe al inicio de cada edición de la Liga1 o de 

competiciones internacionales. Es importante señalar que los USD $500.000 

deberán ser destinados por los Clubes para el mejoramiento, remodelación o 

implementación de su infraestructura deportiva.  

 

5. Sobre la integración del Comité de Dirección, el mismo estará compuesto por 

siete (7) miembros, de los cuales cinco (5) serán representantes de los clubes 

que participan en la Liga1, designados por la FPF, conforme al ranking de 

licencias y representatividad de los clubes; y dos (2) que representarán a 1190. 

Este Comité de Dirección contará con facultades necesarias para el adecuado 

desarrollo del proyecto Liga1, entre ellas principalmente participar en los planes 

de inversión y ejecución del proyecto; revisar y aprobar el presupuesto anual; 

determinar la firma auditora para 1190 Sports Perú. Cabe indicar que, una vez 

consolidado los documentos definitivos antes expuestos, se tiene previsto 

implementar las formalidades de conducción del Comité de Dirección; esto es, 

la periodicidad de reuniones, sistema de votación para toma de decisiones, 

entre otros. 

 

6. Es importante señalar que no resulta necesario suscribir o mantener un acuerdo 

contractual entre la FPF con los Clubes, a efectos de que éstos perciban los 

montos que les correspondan por los ingresos percibidos por el proyecto Liga1, 

sino que dicho compromiso estará plasmado en los documentos finales; sobre 

todo en aquellos que resulten necesarios para la consecución del Fideicomiso 

informado en una anterior comunicación de la FPF. Asimismo, tales ingresos 

adicionales serán distribuidos con base en un método meritocrático en virtud 

de los criterios que los Clubes definan conjuntamente, a través del Comité de 

Dirección.  

 

7. La FPF junto con 1190, han contactado con agentes fiduciarios de primer nivel, 

quienes brindarán el respaldo, protección y transparencia suficiente que las 

partes y los Clubes que participan de la Liga1, 2023 requieren para la 

explotación del proyecto Liga1. En ese sentido, estamos manteniendo 

conversaciones con una terna elegida entre los agentes fiduciarios más 

reconocidos, algunos de los cuales ya se encuentran realizando sus procesos 

internos de KYC y descarte de conflicto de interés, para elaborar una propuesta 

comercial. La elección del agente fiduciario será comunicada dentro de los 

primeros quince (15) días del mes de noviembre. 

 

8. La exitosa trayectoria de 1190 en la gestión de derechos deportivos con las 

federaciones de Argentina, Brasil y Chile avala su capacidad para llevar adelante 

un proyecto tan estratégico para la FPF y los clubes que participan de la Liga1, 

en beneficio absoluto de Liga1. En ese sentido, actualmente 1190 cuenta en su 

portafolio con (i) la gestión y comercialización de los derechos de transmisión 

internacional de: (a) las Series A & B del Brasileirão, principal campeonato de 

fútbol profesional de Brasil, y (b) la Liga Profesional de Fútbol Argentino; y (ii) 

una licencia exclusiva de los derechos comerciales, de transmisión audiovisual 

y de imagen y publicidad de la Selección Nacional de Fútbol de Chile en todas 

sus categorías y disciplinas; entre otros. 
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9. Más allá de la trayectoria y experiencia mencionada en el apartado 8 

precedente, 1190 ha contactado a diversas aseguradoras de primer nivel a los 

efectos de contratar un seguro de caución como garantía del cumplimiento del 

pago anual del monto mínimo garantizado y comprometido para mayor 

respaldo hacia los todos Clubes participantes de Liga1, vigente durante el año 

2023 y el resto del Plazo Inicial. Los detalles adicionales que complementen lo 

ofrecido por 1190 a través de dicho seguro de caución, se pondrán a 

conocimiento del Club tan pronto finalice la contratación del mismo.  

 

10. Como ha sido mencionado en conversaciones recientes, la FPF mantendrá 

indemne a los Clubes de la Liga1 ante el inicio de acciones judiciales y/o 

arbitrales que fueran interpuestas contra dichos Clubes, en relación a los 

Derechos de Explotación Liga1. Al respecto, la FPF formalizará dicha 

indemnidad mediante un Convenio, en el cual la FPF asume la defensa legal 

integral (representado por un único equipo jurídico elegido por la FPF y los 

Clubes) ante el inicio de una demanda judicial o arbitral por parte del actual 

operador de los derechos de televisión de la Liga1, 2022, ante el supuesto 

incumplimiento de la ejecución del derecho de preferencia que los Clubes 

pudieron pactar en su oportunidad en el Contrato de Cesión de Derechos de 

Televisión; y asumirá, asimismo, la eventual penalidad y/o indemnización que 

pueda surgir como consecuencia de los procesos judiciales o arbitrales que se 

susciten al efecto, así como las costas y costos procesales. 

 

11. Cabe precisar que las acciones contempladas en esta comunicación estarán 

consolidadas junto con los documentos finales, tal cual se ha hecho referencia 

en líneas superiores; esto es, antes de que finalice el mes de noviembre de 

2022, salvo el pago único inicial para los Clubes previsto a transferir a partir 

del 15 de noviembre de 2022 conforme a lo antes expuesto. Asimismo, los 

invitamos a participar en cualquier etapa de este proyecto Liga1, a efectos de 

poder recopilar cualquier opinión o sugerencia que nos tengan a bien remitir en 

señal de mejora, transparencia y legalidad. 

 

La presente comunicación es estrictamente confidencial y es remitida a solicitud del 

Club con el propósito exclusivo de ser analizada por sus órganos de gestión, de 

manera tal que no podrá divulgarla, usarla o valerse de la misma sin nuestro previo 

consentimiento por escrito, salvo que el contenido de la misma sea difundido por la 

FPF a los demás Clubes o terceros. 

 

Sin otro particular, y haciendo presente nuestra entera disponibilidad para seguir 

avanzando de manera conjunta, saludamos a ustedes muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

Jean Marcel Robilliard Ibárcena 

SECRETARIO GENERAL - FPF 



















Club Cienciano del Cusco 
 

 
  
 

ADFP CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 
Plaza San Francisco S/N Colegio de Ciencias 
Cusco – Perú   

 
 
Santiago de Surco, 27 de enero de 2023 

 

 

 

Señores: 
Federación Peruana de Futbol (F.P.F) 
Presente.- 

 
ATT.:  AGUSTÍN LOZANO SAAVEDRA 

     PRESIDENTE DE LA F.P.F. 
 JEAN MARCEL ROBILLIARD  

      SECRETARIO GENERAL. 
 

De nuestra consideración:  

 

Habiéndose hecho de público conocimiento que la Federación Peruana de Futbol – FPF realizó 

abonos por US$ 500,000.00 (Quinientos mil con 00/100 Dólares Americanos) a once (11) 

clubes pertenecientes a la Liga 1 - 2023, SOLICITAMOS los clubes que suscribimos la 

presente carta, que en el plazo de dos (02) días hábiles se nos informe con documentación 

fehaciente y de manera detallada la proveniencia de los fondos con los cuales se solventaron 

dichos pagos a los clubes beneficiarios. 

 

Sin otro particular, quedamos a la espera de su pronta respuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

_________________________________ 
 ADFP CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 
NETWORKS INVERSIONES PERU SAC 
      LEONIDAS TUPAYACHI HUERE 
 

 

 









 

 

Luque, 16 de febrero de 2023 
 
SG/mj N°055/2023 
 
Señor 
Agustín Lozano, Presidente  
Federación Peruana de Fútbol 
PRESENTE 
 
Estimado Presidente, 
 

En representación de la CONFEDERACIÓN SUDAMERICANA DE FÚTBOL 
(CONMEBOL), tengo el agrado de dirigirme a Usted, con relación a la situación actual de 
la Liga1 Betsson 2023 del futbol peruano, y conforme a las noticias publicadas en 
distintos medios de comunicación nos permitimos manifestarles cuanto sigue:  
 

Que, en primer lugar, el Artículo 67 de los estatutos de la FIFA establece con 
relación a estos derechos cuanto sigue; “La FIFA, sus federaciones miembro y las 
confederaciones serán los propietarios originales de todos los derechos de competiciones 
y otros actos que emanen de sus respectivas jurisdicciones, sin restricción alguna en lo 
que respecta al contenido, el tiempo, el lugar o la legislación. Estos derechos incluyen, 
entre otros, todo tipo de derechos patrimoniales, de grabación y difusión audiovisual-
les, multimedia, promocionales y de comercialización y marketing, así como los derechos 
inmateriales tales como los derechos de marcas y los de autor.”  
 

Asimismo, y en esta misma línea, el Artículo 77 de los Estatutos de la Federación 
Peruana de Futbol dispone con relación a sus Derechos: “1. La FPF es propietaria original 
de todos los derechos que emanan de las competiciones de futbol asociación y de todas 
sus disciplinas y otros actos que se realizan en su jurisdicción, sin ningún tipo de 
restricción respecto al contenido, el tiempo, el lugar o legislación. Estos derechos 
comprenden, entre otros, toda clase de derechos de orden económico, de grabación, 
reproducción y difusión audiovisuales, derechos multimedia, derechos de marketing y 
promocionales y derechos inmateriales, como los emblemas, y otros derechos que 
emanen del derecho de propiedad intelectual. 2. La Junta Directiva decidirá cómo y en 
qué medida se utilizarán estos derechos y sin ningún tipo de restricción.” 

 
En virtud de las normativas citadas precedentemente y en especial, el numeral 2 

del Artículo 77 de los Estatutos de la Federación Peruana de Fútbol será la Junta Directiva 
de la Federación decide cómo y en qué medida se utilizarán estos derechos y sin ningún 
tipo de restricción. 

 
En consecuencia, la CONMEBOL respalda y apoya los acuerdos suscriptos por la 

FPF en uso de sus facultades y atribuciones otorgadas por el propio Estatuto, los cuales 
tienen como único objetivo el de generar mayores ingresos para los Clubes participantes 
de la Liga1. 

 
Asimismo, los Clubes participantes deben respetar y reconocer la titularidad de 

la FPF sobre los derechos de transmisión de la Liga1 y los acuerdos suscriptos por esta. 
 



 

 

Cualquier contravención a las normativas de la FPF podría acarrear graves 
consecuencias no solo disciplinarias para los clubes infractores, sino también 
consecuencias económicas para la Federación y los restantes clubes, en detrimento de 
todo el fútbol peruano.  

 
Por tanto, instamos a los Clubes al estricto cumplimiento de los Reglamentos 

establecidos por la Federación Peruana de Fútbol y los acuerdos suscriptos por esta en 
virtud a las facultades que le otorga el Estatuto FPF, en concordancia con los estatutos 
de la FIFA y la CONMEBOL. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo.  
 
Atentamente,  

 

 

José Astigarraga 
Secretario General 

CONMEBOL 



Club Cienciano del Cusco 
 

 
 

ADFP CLUB CIENCIANO DEL 
CUSCO 

Plaza San Francisco S/N Colegio 

de Ciencias Cusco – Perú   

 

CARTA N° 008-2023/GG-CIENCIANO 
 

Santiago de Surco, 12 de enero de 2022 

 

 

Señores: 
FEDERACIÓN PERUANA DE FÚTBOL 

Av. Aviación Nº 2085, Distrito de San Luis. 
Presente.- 

 
 

Sumilla: Solicitamos información sobre cancelación del 10 

% de derechos de transmisión, deudas y penalidades.  
Antención:     Jean Marcel Robilliard  

Secretario de la FPF 
Directorio de la FPF 

           

De nuestra consideración:  

 

Por medio de la presente, previo cordial saludo, en relación al asunto en referencia, en nuestra 

condición de miembro de la asamblea de bases, solicitamos se nos brinde información sobre qué 

clubes deportivos han cumplido con cancelar el 10% de los derechos de transmisión, en aras de la 

transparencia de las gestiones que viene realizando. Asimismo, solicitamos que se nos informe a 

qué equipos se les ha condonado deudas, de qué tipo de deudas se trata y los motivos que 

generaron dichas condonaciones; así como a qué equipos se han impuesto penalidades en el 2022, 

y si han cumplido con cancelar dichas penalidades. 

 

De igual forma, solicitamos se nos informe, que acciones o medidas se han tomado para asegurar el 

retorno del dinero otorgado de manera mensual a algunos clubes (durante el Campeonato de la Liga 

1 Betsson 2022) y que han descendido a la categoría inferior en el 2022. 

 

Sin otro particular, hacemos propia la oportunidad para expresarles los sentimientos de nuestra 

especial consideración.   

 

Atentamente, 

 
 
 

 
 

ADFP CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 

NETWORKS INVERSIONES PERU SAC 
LEONIDAS TUPAYACHI HUERE 



Club Cienciano del Cusco 
 

 
 

ADFP CLUB CIENCIANO DEL 
CUSCO 

Plaza San Francisco S/N Colegio 

de Ciencias Cusco – Perú   

 

CARTA N° 009-2023/GG-CIENCIANO 
 
Santiago de Surco, 12 de enero de 2022 
 

 

Señores: 
FEDERACIÓN PERUANA DE FÚTBOL 
Av. Aviación Nº 2085, Distrito de San Luis. 
Presente.- 
 
 

Sumilla: Solicitamos información sobre los fondos entregados para 
infraestructura. 
Antención:     Jean Marcel Robilliard 

Secretario de la FPF  
           Directorio de la FPF 

           

De nuestra consideración:  

 

Por medio de la presente, previo cordial saludo, en relación al asunto en referencia, en nuestra 

condición de miembro de la asamblea de bases, solicitamos información respecto a qué clubes 

deportivos se le han entregado la suma dineraria ascendente a $ 500,000.00 (Quinientos mil 

dólares con 00/100 Dólares Americanos) para infraestructura. Asimismo, solicitamos se nos 

informe de dónde provienen dichos fondos, y por qué no se ha pagado dicho monto dinerario 

de forma igualitaria a todos los clubes deportivos miembros de la asamblea de bases. 

 

Sin otro particular, hacemos propia la oportunidad para expresarles los sentimientos de nuestra 

especial consideración.   

 

 

Atentamente, 

 

 

  

 
ADFP CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 
NETWORKS INVERSIONES PERU SAC 

LEONIDAS TUPAYACHI HUERE 
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Lima, 4 de enero de 2023 
 
 

OFICIO N° 004 – FPF – 2023  
 

 
Señores 
CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 

Presente. -  
 

Atención: LEONIDAS TUPAYACHI HUERE 
ADMINISTRADOR  

 

Referencia:  Comercialización de los derechos de transmisión de Liga1, 
edición 2023 y siguientes.- 

 
 
De nuestra mayor consideración: 

 
Por medio del presente, tenemos el agrado de saludarlos cordialmente y, a 

su vez, dirigirnos a ustedes en relación con las informaciones aparecidas en 
diversos medios de comunicación y plataformas digitales respecto a que su 

Club habría supuestamente suscrito y/o renovado con el Consorcio Futbol 
Peru conformado por las empresas MEDIA NETWORKS LATIN AMERICA S.A.C. 
y GOLTV LATINAMERICA S.A.C. (en adelante, el “CFP”), un contrato de cesión 

de los derechos de transmisión televisiva de sus partidos de local de la Liga1 
para el año 2023 y siguientes. 

 
Al respecto, la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, 
la “FPF” o la “Federación”) tal como lo ha venido comunicando en forma 

reiterada desde hace varios meses atrás mediante diversos Oficios con base 
a su Estatuto vigente, ha dejado muy claro la situación de los derechos de 

transmisión por medios audiovisuales de la Liga1, a partir del 01 de enero del 
2023 y ediciones siguientes, para aquellos Clubes cuyo contrato de cesión de 
derechos televisivos que involucran a la Liga1 suscrito con el referido CFP 

venció el 31 de diciembre de 2022. 
 

Así pues, como es de su entero conocimiento y tal como se lo hemos venido 
difundiendo en reiteradas oportunidades, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 77° del Estatuto actualmente vigente1 (en adelante, el “Estatuto 

 
1 Aprobado mediante sesión de Asamblea de Bases de fecha 21 de octubre de 2021; Estatuto validado por 

la FIFA y CONMEBOL, ratificado por el TAS (por sus siglas en inglés) como es de su entero conocimiento; 
inscrito ante Registros Públicos de Lima y sobre el cual su Club, en calidad de miembro de la FPF, se obliga 
a su estricto cumplimiento. 
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FPF”), la Federación es propietaria y titular de todos los derechos que emanan 
de las competiciones de futbol asociación y de todas sus disciplinas y otros 
actos que se realizan en su jurisdicción, sin ningún tipo de restricción respecto 

al contenido, el tiempo, el lugar o legislación, entre los que se encuentran, la 
Liga1. Estos derechos comprenden, toda clase de derechos de orden 

económico, de grabación, reproducción y difusión audiovisuales, derechos 
multimedia, entre otros. 
 

Asimismo, conforme al Artículo 78° del Estatuto FPF, la Federación tiene la 
responsabilidad exclusiva de autorizar la distribución de imágenes, sonidos y 

otros datos de partidos de futbol bajo su jurisdicción, tales como la Liga1. 

 

Con base en lo anterior y tal como les fuera comunicado tiempo atrás, la FPF 
inició un proceso de comercialización de los derechos de transmisión 

televisiva de la Liga1, edición 2023 y siguientes, para mejorar el producto de 
la Liga1 y así continuar con el desarrollo competitivo de todos los clubes que 
participan en ella. Sobre dicho proceso, su Club tuvo toda la información 

relevante respecto a su desarrollo, modelo y estructura de explotación 
conjunta acordada, así como los avances y negociaciones para la 

comercialización de tales derechos. 

 

Asimismo, como también es de su pleno conocimiento, la vigencia y validez 
del Estatuto FPF, así como la titularidad de los derechos de transmisión 
televisiva de la Liga 1 por parte de la FPF han sido ratificados nuevamente 

por la FIFA mediante su comunicación de fecha 15 de agosto de 2022, 
la misma que fue puesta en conocimiento de los clubes miembros de la 

Federación. 

 

En línea con lo anterior, como bien lo señala la FIFA en la comunicación antes 
mencionada, comercializar individualmente los derechos bajo comentario por 
parte de un Club, “(…) sería una violación grave de uno de los principios 

fundamentales de los Estatutos FPF” y, por lo tanto, “podría dar lugar 
a sanciones por parte de los organismos competentes de la FPF (…)”. 

 

Respecto a la obligación de ejecutar un supuesto “derecho de preferencia” 

que los clubes mantendrían con el CFP, tal como lo hemos señalado 
anteriormente, debe quedar absolutamente claro que ningún tercero -sin 
autorización de la FPF- puede exigir la ejecución de un derecho de preferencia 

respecto de aquellos derechos que son de titularidad de la FPF 
conforme a su Estatuto –como lo es la Liga1–, toda vez que, como es de 

su entero conocimiento, no se pueden exigir la cesión o comercialización de 
un derecho o de un bien sobre el cual no se ostenta la titularidad ni 
autorización para tales acciones. 
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En ese sentido, cualquier “cláusula de preferencia” que implique la exigencia 
de un terceo para la renovación de la cesión de derechos que emanen de las 
competiciones que organice la FPF -quien ostenta la titularidad de estos 

conforme a los antes expuesto-, como, por ejemplo, los derechos 
audiovisuales de la Liga1, deviene en inexigible e inejecutable, pues esta 

cesión le corresponde exclusivamente a la FPF.  
 

Sin perjuicio de todo lo antes mencionado, como también lo hemos informado 
públicamente, la FPF se ha visto obligada a iniciar un proceso de naturaleza 
comercial ante el Poder Judicial contra el CFP y las empresas que lo 

conforman, con el propósito que se declare judicialmente que la FPF 
específicamente es la legítima propietaria de los derechos de transmisión de 

las competiciones de fútbol profesional en el Perú, como la Liga 1, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 77 del Estatuto FPF, a efectos de que sea 
vinculante para un tercero ajeno al ámbito federativo y que no ostente 

ninguna autorización o aprobación de la explotación de estos derechos por la 
parte de la FPF, en su calidad de única titular. 

 

En el marco de dicho proceso judicial, con fecha 16 de diciembre de 2022, el 

Sétimo Juzgado Comercial de Lima, ha emitido una medida cautelar a favor 
de la FPF que ordena al Consorcio Futbol Perú (y las empresas que lo 
conforman) (i) abstenerse de celebrar cualquier acto o negocio jurídico que 

vulnere los derechos de transmisión audiovisual de las competencias 
organizadas por la FPF y (ii) suspender cualquier contrato que se hubiera 

suscrito con anterioridad a la medida cautelar y que afecte dichos derechos, 
sin contar con la aprobación o la autorización previa de la FPF.  

 

Reiteramos que la FPF decidió recurrir al Poder Judicial para proteger 
derechos de índole comercial frente a un tercero (distinto a los clubes), en un 

ámbito absolutamente distinto al deportivo. En este sentido, ni el proceso 
judicial declarativo iniciado ni la medida cautelar emitida por Sétimo Juzgado 

Comercial de Lima involucran de modo alguno a los clubes que forman parte 
hoy de la Liga 1, sino únicamente a terceros (el CFP y las empresas que lo 
conforman). Así pues, la FPF se vio forzada a tomar estas acciones debido a 

las informaciones de diversas fuentes, públicas incluso, respecto de posibles 
renovaciones de contratos de cesión de los derechos de transmisión televisiva 

de titularidad exclusiva de la Federación que estaría promoviendo el CFP, sin 
contar con nuestra autorización previa. 

 

En este orden de ideas, y evidenciándose que la FPF en reiteradas 
oportunidades remitió a los Clubes información sobre la titularidad y la 

comercialización de los derechos audiovisuales de la Liga1, edición 2023 y 
siguientes a cargo de la FPF por ser legalmente la titular de los mismos con 

base en su Estatuto vigente, mucho agradeceremos que nos confirmen por 
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escrito dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, si su Club procedió a 
suscribir y/o renovar el Contrato de Cesión de Derechos de Televisión de la 
Liga1, edición 2023 y siguientes, con el CFP y, de ser así, que nos remitan 

una copia legible de dicho Contrato suscrito y/o renovado, toda vez que se 
está afectando derechos cuya titularidad recae exclusivamente en la FPF. En 

caso contrario, es esto es, en caso de no haber firmado y/o renovado el 
Contrato de Cesión de Derechos de Televisión de la Liga1, edición 2023 y 
siguientes, con el CFP, invitamos a su representada a reunirse de inmediato 

con la FPF  para concretar la suscripción de los documentos  correspondientes 
que permitan la inclusión de su Club como beneficiario de la explotación 

colectiva de los derechos de transmisión audiovisual a cargo de la FPF, en 
vista de su participación en la competencia de la Liga1, edición 2023 y 
siguientes; esto último, según corresponda. 

 
Finalmente, reiteramos nuestro llamado al respeto y cumplimiento de la 

normativa que rigen sobre las personas naturales y jurídicas y que, en el caso 
del futbol peruano, comprenden los Estatutos FPF, FIFA y CONMEBOL, así como 
las decisiones de tales organismos y la Ley N°30727, la cual reconoce a la FPF 

como el organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías 
y niveles. En caso de incumplimiento sobre dicha normativa por parte de sus 
miembros, la FPF se reserva todas las acciones y/o recursos legales a que diera 

lugar el incumplimiento, siempre con la finalidad de salvaguardar sus derechos 
en cumplimiento de sus Estatutos. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para manifestarles los 
sentimientos de mi especial consideración y estima. 

 
 
 

 
 

 
 
 

Jean Marcel Robilliard Ibárcena 
       Secretario General FPF 

 
 



 

OFICIO N° 035 – FPF – 2023  

 

Lima, 30 de enero de 2023 

 

 

Señores 

ADFP CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 

Presente. -  

 

Atención: Sr. Leonidas Tupayachi Huere  

  Administrador 

 

Referencia:  Su Carta S/N, de fecha 27 de enero de 2023.- 

 

De nuestra especial consideración: 

 

Por medio del presente, nos es grato saludarlo cordialmente y, a su vez, dirigirnos a 

ustedes para dar respuesta a su comunicación de la referencia, mediante la cual nos 

solicita que se les informe con documentación fehaciente y de manera detallada, la 

proveniencia de los fondos con los cuales se solventaron los abonos de USD500,000 

(quinientos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) a once (11) 

Clubes perteneciente a la Liga1, 2023.  

 

Al respecto, adicional a otras comunicaciones remitidas por la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, la “FPF”, o la “Federación”) a su 

representada respecto a la comercialización de los derechos de transmisión 

audiovisual de la Liga1, edición 2023 y siguientes, cuya titularidad recae en la FPF 

conforme a su Estatuto vigente, no obstante a nuestro Oficio N°020-FPF-2023 de 

fecha 18 de enero de 2023; con la finalidad de atender nuevamente su solicitud, se 

le cita a la sede principal de la FPF (Videna FPF – San Luis), el día miércoles 01 de 

febrero de 2023, a las 15:00 horas, a efectos de que pueda revisar la 

documentación solicitada; ya que, considerando nuestro deber de preservar la 

confidencialidad de la misma, no puede ser remitida por este medio. 

 

Con este motivo agradezco por anticipado la atención que se sirva brindar al presente 

confirmando, por lo tanto, su asistencia hasta antes de las 16:00 horas del día 

31 de enero de 2023. 

 

Sin otro en particular, me valgo de la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración. 
 
 
 
 
 
 

 
_________________________ 

Jean Marcel Robilliard Ibárcena 
Secretario General 

 



 

 
 
OFICIO N° 062-FPF-2023 
 
Lima, 11 de febrero de 2023 
 
 
Señores 
CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 
Presente. - 
 
Atención : Sr. Leonidas Tupayachi Huere 
   Administrador 
         
Asunto :   Inicio a mesa de trabajos - Derechos de transmisión audiovisual  

Liga1 Betsson, edición 2023 y siguientes. 
 
 
De mi mayor consideración: 
 
Por medio del presente, nos dirigimos a ustedes a fin de saludarlos muy cordialmente y, 
a su vez, invitarlos a una mesa de trabajo, la cual tiene como finalidad que los clubes 
que conforman la Liga1 Betsson puedan realizar un detallado análisis de daños ante 
posibles contingencias legales, así como la revisión de la parte técnica del modelo de 
explotación de los derechos de trasmisión audiovisual de dicha competición, previstos 
en los contratos suscritos para tales efectos y, de esta manera, puedan desarrollar 
objetivos viables para encaminar la explotación conjunta de derechos audiovisuales de 
la Liga1 Betsson, edición 2023 y siguientes.  
 
En ese sentido, la FPF los invita a participar en la instalación de dicha mesa de trabajo, 
programada para el día lunes 13 de febrero de 2023, a las 18 horas en la ciudad de 
Lima, comunicándoles oportunamente el lugar donde ésta se llevará a cabo. 
 
Cabe precisar que, para efectos de realizar una evaluación objetiva por parte de los 
clubes, la FPF no participará en el desarrollo de la mesa de trabajo bajo comentario, 
salvo en la instalación de la misma.   
 
Agradecemos que tengan a bien lo antes expuesto y quedamos a su entera disposición 
en caso de que requieran alguna información adicional al respecto. 
 
Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para manifestarles los sentimientos de 
nuestra especial estima y consideración. 
  
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Mg. Ing. Agustín Lozano Saavedra             Jean Marcel Robilliard Ibárcena 
                   Presidente                                                   Secretario General 

 



 

 
 
OFICIO N° 087-FPF-2023 
 
 
Lima, 17 de febrero de 2023 
 
 
Señores 
CLUB CIENCIANO DEL CUSCO 
Presente. - 
 
Atención : Sr. Leonidas Tupayachi Huere 
   Administrador 
 

Asunto :   Comunicación CONMEBOL SG/mj N°055/2023 
 
De mi mayor consideración: 
 
Por medio del presente, nos dirigimos a ustedes a fin de saludarlos muy 
cordialmente y, a su vez, adjuntarles al presente la Comunicación SG/mj N° 
055/2023 que nos ha remitido el Secretario General de la Confederación 
Sudamericana de Fútbol - CONMEBOL, mediante la cual nos hacen llegar sus 
apreciaciones respecto a la situación actual de la Liga1 Betsson 2023 del fútbol 
peruano. 
 
Al respecto, cumplimos con trasladarles la mencionada comunicación 
agradeciéndoles se sirvan tomar conocimiento de esta para los fines pertinentes.  
 
Con este motivo, nos valemos de la ocasión para expresarles los sentimientos 
de nuestra especial estima y consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
JEAN MARCEL ROBILLIARD IBARCENA 
                Secretario General 

 



  

 

 No. 004-CD-FPF-2023 

 

Lima, 06 de febrero de 2023 

 

 VISTOS: 

- De oficio los informes del partido entre los clubes Club UTC de Cajamarca y Club ADFP 

Cienciano correspondientes a la tercera fecha de la Liga1 Betsson 2023 - Apertura, 

expedidos por el señor árbitro, Hibert Villegas Huamán, y el señor Delegado de Partido, 

señor Daniel Navarro Sampen con fecha 04 de febrero de 2023. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación Deportiva Nacional de 

Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en adelante, FPF), es el organismo 

rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías y niveles. La Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol se rige por sus Estatutos y la presente Ley, además de los estatutos, 

reglamentos y decisiones de la Fédération Internationale de Football Association (FIFA) y de la 

Confederación Sudamericana de Fútbol (CONMEBOL), que priman respecto de cualquier normativa”. 

 

Que, mediante Resolución No. 0004-FPF-2018, se aprobó el Reglamento Único de Justicia de 

la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ - FPF), cuya entrada en vigor 

rige desde el día 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el artículo 78, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria tiene, 

entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos de la Liga de 

Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

Que, el artículo 106, numeral 1 del RUJ-FPF, establece que las infracciones disciplinarias son 

perseguibles de oficio. 

Que, de acuerdo con los informes oficiales vistos en autos, esta Comisión ha sido informada 

de la no presentación del Club ADFP Cienciano para la disputa del partido por la tercera fecha de la 

Liga1 Betsson 2023 – Apertura contra el Club UTC de Cajamarca, cuya programación había sido 

oportunamente comunicada por la Liga de Fútbol Profesional (en adelante, LFP). 

Que, habiéndose presentado al terreno de juego el Club UTC de Cajamarca en el Estadio 

Héroes de San Ramón de la ciudad de Cajamarca, con ocasión de la programación efectuada por la 

LFP, el colegiado arbitral luego de los diez (10) minutos reglamentarios de espera contados desde la 

hora fijada para el inicio del encuentro, determinó dar por concluido el compromiso ante la no 

presentación en el terreno de juego del Club ADFP Cienciano.  

 

 



  

 

 

 

Que, comprobadas las circunstancias de esta incidencia, este colegiado determina que el 

Club ADFP Cienciano es pasible de sanción disciplinaria por infracción al artículo 105 numerales 1 

y 3 del Reglamento de la Liga1 Betsson 2023, en concordancia con el artículo 171 del mismo cuerpo 

reglamentario, que a tenor literal establecen: 

 

“Artículo 105° No presentación o abandono del partido 

105.1. El club que incumple con la programación omitiendo presentarse a jugar el partido, 

abandonando el campo de juego o negándose a reanudar el encuentro suspendido por el 

árbitro, será declarado perdedor por walkover (W.O.) y será sancionado de acuerdo con el 

Artículo 171° - “MULTAS”. El equipo contendor gana el partido por tres (3) a cero (0), salvo 

que al momento de la suspensión tuviese un marcador más favorable, y se le adjudicarán los 

tres (3) puntos en disputa. La Comisión Disciplinaria podrá imponer como sanción al club 

infractor un resarcimiento económico al club rival por los gastos ocasionados por efecto de su 

no presentación o abandono del partido”. (…) 

 

105.3. El término walkover (W.O.) sólo se aplicará en los casos que un equipo no se presente a 

jugar un partido programado.1 

 

El subrayado es nuestro. 

 

Configurada la ausencia por no presentación del Club ADFP Cienciano (walkover), en 

aplicación de las normas citadas precedentemente corresponde declarar ganador al Club UTC de 

Cajamarca con un marcador a favor de 3 goles a 0 y tres (03) puntos en la estadística de la fecha en 

competición; asimismo, producto de la infracción incurrida se genera automáticamente la 

imposición de una multa en concordancia con el artículo 171 del Reglamento de la Liga1 Betsson 

2023, el cual establece:  

 

“Artículo 171° Multas 
171.1. La escala de multas para las diversas infracciones establecidas en el presente 
reglamento serán las siguientes: 

(…) 

Artículo 105° 30.0 UIT 

Artículo 106° 30.0 UIT 

 

El subrayado es nuestro. 

 

Que, en consecuencia, la cuantía de la multa es el equivalente a treinta (30) Unidades 

Impositivas Tributarias vigentes para el año 2023, las cuales deberán ser pagadas y liquidadas al 

ente rector en un plazo no mayor a treinta (30) días calendario computados a partir del día siguiente  

 

 

1 Se informa que conforme al texto expreso del artículo 107, inciso 1) del Reglamento de la Liga1 
2023:  
 
“Si un club incumple la programación omitiendo presentarse a jugar en dos fechas, sean consecutivas o 
alternas, descenderá automáticamente a la categoría inferior inmediata, perderá por walkover (W.O.) 
sus partidos restantes y los puntos correspondientes, adjudicándose el marcador de tres (03) a cero (0) 
en favor de sus rivales y recibe la sanción de acuerdo con el artículo 171° - MULTAS, según se trate de 
los distintos supuestos previstos en los artículos precedentes (…)”.  



  

 

 

 

de la notificación de la presente resolución, en concordancia con el artículo 16 numeral 4 del RUJ – 

FPF. 

 

Por las consideraciones expuestas esta Comisión Disciplinaria, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Declarar PERDEDOR al CLUB ADFP CIENCIANO por walk-over, con un 

marcador de 3 – 0 en contra correspondiente al partido de la tercera fecha de la Liga1 

Betsson 2023 - Apertura, de acuerdo a los considerandos establecidos en la presente 

resolución. 

SEGUNDO.- Declarar GANADOR al CLUB UTC DE CAJAMARCA, con un marcador de 3 – 0 a 

favor correspondiente al partido de la tercera fecha de la Liga1 Betsson 2023 - Apertura, de 

acuerdo a los considerandos establecidos en la presente resolución. 

TERCERO.- IMPONER al CLUB ADFP CIENCIANO el pago de una multa equivalente al valor 

de TREINTA (30) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), vigentes para el año 2023, de 

acuerdo a los considerandos establecidos en la presente resolución. 

CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución al CLUB UTC DE CAJAMARCA y al CLUB 

ADFP CIENCIANO para su conocimiento y cumplimiento.  

QUINTO.-  PONER DE CONOCIMIENTO la presente resolución a la LIGA DE FÚTBOL 

PROFESIONAL  y demás estamentos deportivos que resulten pertinentes de la Federación 

Peruana de Fútbol. 

Regístrese y Comuníquese. 

 

Fdo. Dr. Omar Montalvo Sánchez, Dr. Sandro Núñez Paz, Dr. Óscar Fernández Cáceres, Dr. Hugo 

Manuel Alonzo Navarro y Dr. David Chávez Huertas. 
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Fwd: Confirmación de transmisión de partido de Fecha 9 Apertura Liga1 Betsson
2023

Leonidas Tupayachi <administracion@cienciano.com>
Mié 15/03/2023 15:11
Para: Jesus Gonzales Hurtado <jesus.gonzales@fpf.org.pe>;Competiciones Liga 1 Betsson <competiciones@liga1.pe>;Luis
Lozada <llozada@cienciano.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
CARGO Y ESCRITO INGRESO 1190 SPORT (CIENCIANO).pdf;

Buenas tardes Jesus, de acuerdo a lo conversado, te remito la respuesta de nuestra institución 
en relación al par�do programado por la Fecha 9 del Apertura del Campeonato de la Liga1 Betsson, edición
2023, que disputará el Club Cienciano del Cusco (en adelante, el “Club”) y el club Unión Comercio.
Es per�nente, informarte que el documento antes mencionado, se remi�ó el dia de ayer, via Mesa de Partes,
como consta en la captura de pantalla que se adjunta
Atentamente

---------- Forwarded message ---------
De: Leonidas Tupayachi <administracion@cienciano.com>
Date: mié, 15 mar 2023 a las 15:07
Subject: Re: Confirmación de transmisión de partido de Fecha 9 Apertura Liga1 Betsson 2023
To: Jesus Gonzales Hurtado <jesus.gonzales@fpf.org.pe>, Competiciones Liga 1 Movistar
<competiciones@liga1.pe>, Luis Lozada <llozada@cienciano.com>

Buenas tardes Jesus, de acuerdo a lo conversado, te remito la respuesta de nuestra institución 
en relación al par�do programado por la Fecha 9 del Apertura del Campeonato de la Liga1 Betsson, edición
2023, que disputará el Club Cienciano del Cusco (en adelante, el “Club”) y el club Unión Comercio.
Es per�nente, informarte que el documento antes mencionado, se remi�ó el dia de ayer, via Mesa de Partes,
como consta en la captura de pantalla que se adjunta
Atentamente

El mar, 14 mar 2023 a las 14:25, Leonidas Tupayachi (<administracion@cienciano.com>) escribió:
lo solicitados 

---------- Forwarded message ---------
De: Competiciones Liga 1 Betsson <competiciones@liga1.pe>
Date: mar, 14 mar 2023 a las 12:30
Subject: Confirmación de transmisión de partido de Fecha 9 Apertura Liga1 Betsson 2023
To: sludena@cienciano.com <sludena@cienciano.com>, Leonidas Tupayachi
<administracion@cienciano.com>, gerdeportiva@cienciano.com
<gerdeportiva@cienciano.com>, Charo Arosta <carosta@cienciano.com>, Zoe Ganoza
<delegado@cienciano.com>
Cc: Hector Lara Lopez <hector.lara@fpf.org.pe>, Jesus Gonzales Hurtado
<jesus.gonzales@fpf.org.pe>, Sabrina Martin Zamalloa <sabrina.martin@fpf.org.pe>

De nuestra especial consideración:

mailto:administracion@cienciano.com
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mailto:competiciones@liga1.pe
mailto:llozada@cienciano.com
mailto:administracion@cienciano.com
mailto:competiciones@liga1.pe
mailto:sludena@cienciano.com
mailto:sludena@cienciano.com
mailto:administracion@cienciano.com
mailto:gerdeportiva@cienciano.com
mailto:gerdeportiva@cienciano.com
mailto:carosta@cienciano.com
mailto:delegado@cienciano.com
mailto:hector.lara@fpf.org.pe
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Por medio del presente, nos dirigimos a ustedes a fin de saludarlos muy cordialmente y, a su vez,
comunicarnos con relación al par�do programado por la Fecha 9 del Apertura del Campeonato de la Liga1
Betsson, edición 2023, que disputará el Club Cienciano del Cusco (en adelante, el “Club”) y el club Unión
Comercio.
 
Al efecto, en atención a lo dispuesto en el ar�culo 158.6 del Reglamento de la compe�ción en mención, les
solicitamos muy amablemente a que, en un plazo máximo de 24 horas de recibido el presente, nos
confirme si para el par�do previsto para el día sábado 18 de marzo de la Fecha 9 del Apertura en la que el
Club disputará como local frente a Unión Comercio, permi�rán el ingreso de las unidades móviles y cámaras
del operador de 1190 Sports, para la transmisión de dicho par�do, brindando las facilidades y seguridades
del caso, incluso durante toda la transmisión.
 
Cabe precisar que la nega�va del Club a cumplir con lo establecido en el párrafo precedente ya sea por
nega�va expresa o por falta de respuesta en el plazo establecido, la LFP y/o la FPF procederá a programar
dicho par�do en una nueva fecha, hora y lugar, el mismo que se jugará a puerta cerrada (sin público) bajo
organización de la FPF, en terreno neutral (sede dis�nta al estadio principal o alterno del club local
inhabilitado).

 
Sin otro par�cular, agradecemos tengan en consideración lo antes expuesto y aprovechamos la oportunidad
para manifestarles los sen�mientos de nuestra especial es�ma y consideración.

Atentamente,
 
Operaciones de Competencias
Liga de Fútbol Profesional

--

--

--
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Re: Confirmación de transmisión de partido de Fecha 17 Apertura Liga1 Betsson 2023

Leonidas Tupayachi <administracion@cienciano.com>
Lun 22/05/2023 13:10
Para: Jesus Gonzales Hurtado <jesus.gonzales@fpf.org.pe>;Sabrina Martin Zamalloa
<sabrina.martin@fpf.org.pe>;Guillermo Villanueva <guillermo.villanueva@fpf.org.pe>;Felipe Trujillo
<ftrujillo@cienciano.com>;Zoe Ganoza <delegado@cienciano.com>;Competiciones Liga 1 Betsson
<competiciones@liga1.pe>;Valeria Garcia Saberbein <admin.cusco@cienciano.com>;Leititia Chavez
<jefemkt@cienciano.com>;Charo Arosta <carosta@cienciano.com>;William Valenzuela <oficialseguridad@cienciano.com>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CIENCIANO MUNICIPAL - PASE LIBRE 1190.pdf;

Buenas tardes estimados, adjunto al presente sírvase encontrar carta de respuesta vuestra solicitud
Atentamente,
 

Libre de virus.www.avast.com

El lun, 22 may 2023 a las 8:00, Competiciones Liga 1 Betsson (<competiciones@liga1.pe>) escribió:
De nuestra especial consideración:
 
Por medio del presente, nos dirigimos a ustedes a fin de saludarlos muy cordialmente y, a su vez,
comunicarnos con relación al par�do programado por la Fecha 17 del Apertura del Campeonato de la Liga1
Betsson, edición 2023, que disputará el Club Cienciano (en adelante, el “Club”) y el Club Depor�vo
Municipal.
 
Al efecto, en atención a lo dispuesto en el ar�culo 158.6 del Reglamento de la compe�ción en mención, les
solicitamos muy amablemente a que, en un plazo máximo de 24 horas de recibido el presente, nos
confirme si para el par�do previsto para el día viernes 26 de mayo de la Fecha 17 del Apertura en la que el
Club disputará como local frente a Depor�vo Municipal, permi�rán el ingreso de las unidades móviles y
cámaras del operador de 1190 Sports, para la transmisión de dicho par�do, brindando las facilidades y
seguridades del caso, incluso durante toda la transmisión.
 
Cabe precisar que la nega�va del Club a cumplir con lo establecido en el párrafo precedente ya sea por
nega�va expresa o por falta de respuesta en el plazo establecido, la LFP y/o la FPF procederá a programar
dicho par�do en una nueva fecha, hora y lugar, el mismo que se jugará a puerta cerrada (sin público) bajo
organización de la FPF, en terreno neutral (sede dis�nta al estadio principal o alterno del club local
inhabilitado).

 
Sin otro par�cular, agradecemos tengan en consideración lo antes expuesto y aprovechamos la oportunidad
para manifestarles los sen�mientos de nuestra especial es�ma y consideración.

Atentamente,
 
Operaciones de Competencias
Liga de Fútbol Profesional

--

https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
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